
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esta dirección de correo electrónico es de propiedad exclusiva de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. El mensaje está dirigido
únicamente a su destinatario -quien no podrá utilizarlo inapropiadamente en su interés-, ni ser utilizado por terceros en forma no autorizada expresamente por el emisor
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Se remite respuesta al oficio oportunamente librado en los autos que tramitan ante el Juzgado a vuestro cargo.
Saluda atentamente

SANDRA CABRERA

Dpto. de Asuntos Penales y Prevención del Fraude
SCabrera@srt.gob.ar
Tel. (011) 43213500 Int. 1225

De: Cabrera, Sandra
Enviado: jueves, 12 de sep�embre de 2024 9:40
Para: juzlaboral3@jus�ciacatamarca.gov.ar
Asunto: CONTESTACION OFICIO JUDICIAL - INGRESO SRT N° 1948142/2024.
 
Se remite respuesta al oficio oportunamente librado en los autos que tramitan ante el Juzgado a vuestro cargo.
Saluda atentamente

SANDRA CABRERA

Dpto. de Asuntos Penales y Prevención del Fraude
SCabrera@srt.gob.ar
Tel. (011) 43213500 Int. 1225
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#EC#

Destinatario/a: #CED_DEST#

Domicilio: #CED_DEST_DOM#

Tipo domicilio: #CED_TIPO_DOM# Carácter: #CED_CARAC# 

Fuero: #ORG_COMPETENCIA# Expediente: #EXP_NUMERO# 

CUIJ: #EXP_CUIJ#

Adjuntos: 
#CED_ADJ#

Notif. Pers.: 
#CED_PRESPER# 

Aviso Ley: 
#CED_LEY# 

Bajo Resp. de la Parte: 
#CED_RESPON# 

Con habilitación, día y hora: 
#CED_CONHAB# 

Observaciones: #ACT_OBS# 

Expediente N°:

Juez/a: #CED_DEST#

Secretario/a: #CED_DEST_DOM#

Domicilio del Organismo: #CED_DEST#

Carátula expediente:  #CED_TIPO_DOM# 

Comision Medica Jurisdiccional Nº024 - CATAMARCA

SECRETARIA

KARINA VANESSA CARABUS, STEPHANIE ALEJANDRA LARCHER BOTURRI, Y AGUSTINA SILVA
MOLINA

Oficio
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL TRABAJO 3° NOMINACION

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO 3° NOMINACION

JUAREZ, NATALIA (LUIS RODOLFO RODRIGUEZ) C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A  S/
REGULACION DE HONORARIOS

CALLE Padre Ramon de la Quintana Nº69

EXP-89/2024

FUERO LABORAL

FUERO LABORAL

Número Notificación: 250431

NORMAL

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

En los autos del epígrafe que se tramitan por ante este JUZGADO DEL TRABAJO DE PRIMERA INSTANCIA
Y TERCERA NOMINACIÓN, sito en calle MAIPU N° 225, a cargo de la Dra. MARIA CONSTANZA TEMA,
Secretaría a cargo de las Dras. Dra. Karina Vanessa CARABUS, Dra. Stephanie Alejandra LARCHER BOTTURI y
Dra. Agustina SILVA MOLINA , se ha dispuesto oficiar a Ud. a efectos de solicitarle tenga a bien remitir a
este Juzgado: Copia autenticada del total de las actuaciones administrativas a nombre del trabajador, Sr. Luis
Rodolfo Rodríguez, DNI Nro. 30319658, CUIT 20- 30319658-8, y con relación al Accidente Laboral, de fecha
05/05/2021, adjuntando todos los estudios médicos, dictámenes realizados y todas las actuaciones labradas como
consecuencia del mencionado siniestro.. En particular, remita copla certificada de EXPTE. SRT Nro. 173025/22
DIVERGENCIA EN LA DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD, y il.- remita copia certificada de
Liquidación de Incapacidad Permanente, Parcial de carácter definitivo; comprobante de transferencia; orden de
pago y recibo de Liquidación de Incapacidad Permanente, Parcial de carácter definitivo abonadas al
trabajador.-
Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente del proveído que ordena la medida:" Número:

Dra. Maria Constanza Teme

Maipú Nº 225

EXP-89/2024-0

L

J-03-00015224-1/2024-0
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-54751/2024-JUZGLAB03. San Fernando del Valle de Catamarca, 22 de Julio de 2024(...)  como lo solicita la
parte, a los fines de poder
dilucidar la cuestión planteada, líbrese oficio a la Comisión Médica de Catamarca n.º 24, al Banco de la
Nación Argentina y al Correo Oca a fin de que informen lo requerido por la parte (pag. 14 y 15 del escrito de
demanda), en el plazo de cinco (5) días. ."Fdo. Dra. MARIA CONSTANZA TEME - JUEZA.
Diligenciará el presente el Dr. Marcelo Alejandro Zalazar MP Nº2635, Dra Itati Mendoza Losito MP Nº 2646 y/o
la persona que designen con todas las facultades de ley.-
Saludo a Ud. muy atte.

Ciudad de Catamarca; 23 de agosto de 2024
Queda Ud. notificado

 Fdo Zalazar,  Marcelo Alejandro
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CARABUS Karina Vanessa
SECRETARIO/A
JUZGLAB03
Cuij J 03-00015224-1 2024/0
EXP 89/2024
CEDOFI 250431/2024
Fec. Firma 27/08/2024
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 Datos de Contacto del Remitente
 
 
CUIL: 20230247901
 
Nombre y Apellido: ZALAZAR MARCELO ALEJANDRO
 
Teléfono Fijo: (0383)4029995
 
Teléfono Celular: (0383)154029995
 
Email: zalazar_marcelo@hotmail.com
 

Emisión: 02/09/2024 11:41
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Emisión: 09/09/2024 12:58 Página 1 de 1

*4-723382*
Buenos Aires, 9 de septiembre de 2024

Nota D.A.P. y P.F. Nº 98008/24
Ref: Ingreso Nº 1948142/2024

Señor Juez del
Juzgado Laboral de 1° Instancia y 4° Nominación San Fernando del Valle de Catamarca
Maipú 225
CATAMARCA
S            /            D
Autos caratulados JUAREZ NATALIA (LUIS RODOLFO RODRIGUEZ) C/GALENO
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. S/REGULACION DE
HONORARIOS
                       Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de dar respuesta al oficio
oportunamente librado en los autos que tramitan ante el Juzgado a vuestro cargo.
                       A cuyo efecto, se remite en archivo adjunto en formato PDF Copia Fiel del
Expediente SRT N° 173025/22.
                       Se adjunta Copia de la consulta realizada en los Registros Institucionales
del Historial de Accidentabilidad del Actor en el cual las ART declaran los infortunios
laborales de los Trabajadores.
                       El presente Oficio Judicial se respondió Vía Correo Electrónico.

                       JuzLaboral3@juscatamarca.gob.ar
Saludo a Ud. atentamente.
S C

PABLO JAVIER TELLE

Abogado C.P.A.C.F T°146 F°766

Subgerencia de Asuntos Contenciosos y Prevención del Fraude

OTRO SI DIGO:

Atención:

A los fines de producir una pronta y eficaz respuesta a los oficios judiciales, se sugiere incluir en el Oficio la siguiente información:

a)     Número de CUIT/CUIL (Empleador y Trabajador)

b)     Dirección del correo electrónico perteneciente al letrado peticionante y número de Teléfono.

c)     En caso de reclamo, indicar siempre el número de ingreso de la diligencia a la SRT (figura en el cargo de la recepción).

d)     Dirección del correo electrónico perteneciente al Juzgado o tribunal. (si opta por recibir la respuesta del oficio por esta
vía).

Gracias por vuestra atención y cooperación.
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Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
12/07/2022

FOLIO 
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12/07/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Envío de Traslado de Apelación y
Agravios a la ART 12/07/2022

Total Consulta: 1

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
12/07/2022

FOLIO 
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13/07/2022 14:22:16  
REF: 173025/22 

 
Por medio de la presente se deja constancia que en el día de la fecha el usuario Muscatiello, Natalia, DNI
33284926 perteneciente a GALENO ha tomado VISTA de la totalidad del Expediente Electrónico de referencia a
través de Ventanilla Electrónica conforme lo establecido en la Res. SRT N° 635/08 y su modificatorias o
complementarias. CONSTE. 
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CONTESTA AGRAVIOS– FALTA DE ACCION - PETICIONA 

APLICACIÓN DE LEYES -  

 

Señor Juez: 

 

ELIZABETH CALANDRIA, Abogada, Tº 91 - Fº 97 CPACF, CUIT Nº 27-

21657250-0, en mi carácter de apoderada de GALENO ASEGURADORA DE 

RIESGOS DEL TRABAJO S.A., constituyendo domicilio en la calle Lavalle 

1388 (casillero 3591), zona 0118 (Tel: 4103-7953; e-mail: 

juiciosec@gmail.com.ar), y domicilio electrónico principal a los fines de esta 

presentación en el CUIL precedentemente denunciado de la suscripta (Res. 

17/2014) en los autos caratulados: “RODRIGUEZ LUIS RODOLFO C/ 

GALENO ART SA S/ APELACION DICTAMEN COMISION MEDICA” 

(Expte: 173025/2022), dictamen emitido en fecha 09/05/2022 por la comisión 

medica Nº 024  a V.S. respetuosamente digo: 

 

I.- PERSONERIA. 

Como lo acredito con la copia simple que acompaño del poder 

general judicial, soy apoderado de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS 

DEL TRABAJO S.A., con domicilio real Avda. Elvira Rawson de Dellepiane N° 

150 - piso 1, Puerto Madero, Dique 1, de la Ciudad de Buenos Aires. Respecto de 

dicho testimonio, presto juramento acerca de su vigencia y fidelidad.  

 

II.- OBJETO. 

En el carácter invocado y siguiendo expresas instrucciones 

de mi representada, paso a continuación a contestar el traslado que fuera cursado a 

mi mandante, solicitando desde ya el rechazo del mismo, con expresa imposición 

de costas, a mérito las consideraciones de hecho que expondré y de derecho que 

alegaré en el decurso del presente escrito de responde. 

 

             III. CUESTIONES PLANTEADAS POR LA PARTE 

INGRESO SRT NRO 1705114/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 18
19/07/2022 16:46:49 FOLIO 

 
84

S.R.T.
V

E
R

S
IO

N
 D

IG
IT

A
L

VERSIO
N D

IG
IT

AL



ACTORA. NORMATIVA APLICABLE -  RECONOCIMIENTO DEL 

CONTRATO DE AFILIACIÓN. 

 

Cuestiones planteadas por la actora. 

 

 Con la finalidad de desarrollar las defensas de mi parte, se hace 

necesario encuadrar las pretensiones de la parte actora. 

El actor interpone recurso de apelación contra Dictamen de Comisión Medica que 

determina Contingencia definida al momento de dictaminar: Accidente de Trabajo 

CONCLUSIONES Contingencia definida al momento de dictaminar: Accidente de Trabajo 

CONCLUSIÓN: Se inician las presentes actuaciones a solicitud de 20303196588 - RODRIGUEZ 

LUIS RODOLFO - DOCUMENTO UNICO: 30319658 por Divergencia en la Determinación de la 

Incapacidad. Del análisis de la documentación obrante en el expediente, esta Comisión Médica 

concluye y dictamina que corresponde determinar el grado de Incapacidad Laboral resultante, de 

acuerdo a lo normado por el Decreto 659/96 modificado por el Decreto 49/14, en base a las 

secuelas detectadas como consecuencia del siniestro denunciado. Dictamina En Mano: NO 

Patologías Crónicas (Que ameritan Prestaciones de mantenimiento de por vida): NO 

Incumplimiento del trabajador en estudios: NO Incumplimiento del trabajador en documentación: 

NO PRESTACIONES EN ESPECIE No amerita continuar con prestaciones por la ART en la 

actualidad. INCAPACIDAD Fija porcentaje de Incapacidad: SI Preexistencia: 0.00% Capacidad 

restante: 100.00% Patricia Mabel Tapia Abel Eduardo Pereyra Matr. Nac. 173320 Matr. Nac. 

169886 024 - CATAMARCA 024 - CATAMARCA Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo Expediente: 173025/22 Emisión: 04/07/2022 10:51 

Página 3 de 4 Lesión Porcentaje(%) Fractura de tibia izquierda consolidada en eje con 

osteosíntesis 12,00% 12.00 Miembro superior hábil: No Aplica 5% del...0.00% 0.00% SubTotal: 

12.00% Factores de ponderación Tipo actividad: Intermedia (0% - 15%) 5.00% 0.60% 

Reubicación laboral: No Amerita Recalificación (0%) 0.00% 0.00% Edad: De 31 y más años (0 a 

2%) 0.70% Porcentaje total: 13.30% Tipo: PERMANENTE Grado: PARCIAL Caracter: 

DEFINITIVO Gran invalidez: NO 

 

Debemos aclarar que mi mandante ha recibido denuncia por parte del empleador. 

En virtud de ello, se procedió a citar al actor a fin que el mismo fuere revisado por 

nuestro prestador hasta otorgar el alta médica, y la determinación de incapacidad 

en CM. 

INGRESO SRT NRO 1705114/2022
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 Sin embargo, el actor, en disconformidad con dicho dictamen, inicia la 

presente acción, la cual es a todas luces improcedente. 

 Mi mandante ha abonado la suma de $984.772,61, en virtud de la 

determinación de incapacidad conforme baremo ley. 

  

       IV.-CONTRATO DE AFILIACION. 

                En ese sentido reconozco que GALENO A.R.T. S.A. emitió un 

contrato de afiliación a favor de la empleadora del actor, “HIJOS DE JESUS 

BERBEL OLLER”, por los riesgos de accidentes del trabajo, instrumentado bajo 

el contrato Nº 203922, vigente desde  05/05/2021 al presente. 

                            En virtud del mismo, las partes contratantes se someten a lo 

normado por la Ley Nº 24.557, sus reglamentaciones, condiciones particulares; 

solicitud - propuesta y cláusulas generales, a tenor del contrato modelo de 

afiliación aprobado por la Resolución 39/96, y su modificatoria 47/96 de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo, conforme el duplicado que se agrega, 

por encontrarse el original en poder del tomador. El mismo dispone"...Las partes 

contratantes se someten a lo normado por la Ley Nº 24.557, sus 

Reglamentaciones, a las disposiciones del presente contrato y a las condiciones 

particulares integrantes del mismo que las partes suscriben por separado como 

anexos I, II y III. En ningún caso, las condiciones particulares podrán ser 

contrarias a lo dispuesto en la normativa precitada y a las cláusulas del presente 

contrato...” (Cláusula PRIMERA de las Condiciones Generales del Contrato de 

Afiliación, Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24.557). 

                            No obstante el reconocimiento del contrato de afiliación, ello no 

implica en modo alguno que la aseguradora pueda verse obligada a responder. 

                             Es que mi poderdante ha otorgado cobertura asegurativa 

exclusivamente a aquellas contingencias previstas en la ley 24.557, es decir los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales que se hallan enumeradas 

en el listado aprobado por el Poder Ejecutivo y todo esto, en la medida del 

procedimiento que la propia LRT – y normas complementarias- han 

establecido. Son esos riesgos por los cuales el asegurado ha abonado prima, y 
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no por otros y por lo tanto, exclusivamente dentro de dicho ámbito, es que se 

acepta la cobertura mencionada, sin perjuicio de las defensas que se 

desarrollarán en autos.      

 

V.- CONTESTA AGRAVIO 

 

En respuesta a la expresión de agravios presentada por la parte actora al dictamen 

recaído en su expediente administrativo Nº 173025/2022, en Superintendencia de 

ART en la Comisión Médica, debemos formular las consideraciones que a 

continuación paso a exponer: 

 

I). Apela la parte actora el Dictamen emanado de la Comisión Médica, sin aportar 

argumentos o elementos de juicio que puedan llevar a enervar el pronunciamiento 

de dicha Comisión, por lo que su presentación constituye una mera discrepancia 

sin fundamentación que lo avale ya que las patologías denunciadas en la forma 

como se refieren, no pudieron ser comprobadas. 

Cabe destacar que la actora fue exhaustivamente examinada y efectuándose los 

estudios correspondientes indicados en el Manual de Procedimientos para el 

Diagnóstico de las Enfermedades Profesionales para la evaluación de las secuelas 

funcionales producto de la contingencia denunciada – accidente de trabajo - y de 

acuerdo a ello surgió el diagnóstico elaborado de acuerdo al Baremo de la Ley 

24559, que origina el dictamen ahora cuestionado, ya que la patología presentada, 

fue adecuadamente valorada de acuerdo a las Tablas que forman parte del Baremo 

de Ley, Decreto 659/96 por lo que lo otorgado es lo que corresponde a su caso 

según la Ley vigente. 

En virtud de la incapacidad determinada del 13,3% de la t.o., se abonó la suma de 

$984.772,61. 

De igual manera el encuadre y calificación legal del infortunio acaecido se efectuó 

estrictamente cumpliendo con la normativa legal vigente. 

II) Por lo tanto de lo precedentemente expuesto surge que el Dictamen emanado 
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de la Comisión Médica, luce adecuado para el tipo de caso por las 

fundamentaciones científicas y técnicas en que se sustenta, debiendo rechazarse 

los agravios recurrencistas. 

 

Asimismo, la parte actora omite mencionar que en virtud de la determinación de 

incapacidad mi mandante ha abonado las prestaciones dinerarias correspondientes, 

conforme comprobantes que se acompañan al presente. 

XIV- DESCONOCE DOCUMENTAL.  

Esta parte impugna y desconoce toda aquella documentación que 

no haya sido emitida por mi mandante: 

 

                       XV- PRUEBA.- 

 Como prueba que hace al derecho de mi parte, ofrezco las 

siguientes medidas: 

a) DOCUMENTAL:  

a. Poder Judicial a favor del suscripto. 

b. Orden de pago. 

b) INFORMATIVA: 

Solicito se libre oficio al ICBC a los fines de que informe si se transfirió al actor 

la suma de $984.772,61, informando fecha de pago.  

 

       XVII. PETITORIO. 

 Por todo lo expuesto solicito a V.S.: 

1) Me tenga por presentado en el carácter invocado, y por constituido el domicilio 

legal y denunciado el real. 

2) Se tenga por contestado en tiempo y forma el traslado corrido a mi parte, por 

respondidos los hechos invocados y el planteo de inconstitucionalidad. 

3) Se haga lugar a las excepciones planteadas.- 
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 Proveer de Conformidad 

   SERA JUSTICIA.- 
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ORDEN DE PAGO
CERTIFICADO DE RETENCION

Reimpresión Hoja 1 de

GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.
Elvira Rawson de Dellepiane 150 - Piso 1°
1107
ARGENTINA
30-68522850-1
30-68522850-1

13/07/2022
13/07/2022
1696515
PES
CONTABILIZADA
*ILP CBUO-94737

F. Creación:
F. Confirmación:
Numero(6):
Moneda:
Estado:
Lote de Pago:

 1

Beneficiario:
Proveedor:
Sucursal:
Domicilio:

CUIL
Grupo de Pago:
Banco Destino:
Sucursal Destino:
Cuenta Destino:
Tipo Cuenta Destino:
CBU:

RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
RODRIGUEZ, LUIS RODOLFO-BE10177658 Nro.: 473641
CENTRAL
barrio 30 viviendas casa 24    0
(4740)  CATAMARCA   MALLI 2
20-30319658-8      INGRESOS BRUTOS:
ILP CBUO

CA
0110115330011504885151

Tipo Nro.Comprobante F.Fact/Ret Descripcion Base Imponible Alic. Adic. Importe Importe

IP X 2207-01199502 11-07-22 0 0 0 984.772,61 984.772,61

TOTAL A PAGAR: 984.772,61 984.772,61

MEDIOS DE PAGO

Cotización de Medio de Pago: 1,00000

Medio de Pago Banco Numero Moneda Medio de Pago Orden de Pago

Importe Moneda Importe Moneda

CBU ICBC ART PAG PES 9655-17 ICBC PES 984.772,61 984.772,61

984.772,61
Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Setenta y Dos con 61 Centavos **********

Las Retenciones serán informadas en la Declaración Jurada correspondiente

Nro. Orden de Pago: 1696515

Beneficiario: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO

Monto Op: 984.772,61

Nro. de Inscripcion de Agentes de Retencion de Ingresos Brutos

BUENOS AIRES : 30-68522850-1 CHACO : 9011828040 CORDOBA : 317005946 CORRIENTES : 9011828040

SALTA : 9011828040 SANTA FE : 4000040374 LA PLATA : 000000 FORMOSA : 9011828040

LA RIOJA : 9011828040 ENTRE RIOS : 30-68522850-1 JUJUY : 9011828040 SAN LUIS : 9011828040

LA PAMPA : 60335/3 CAPITAL FEDERAL : 06466/9 MISIONES : 9011828040 TUCUMAN : 901-182804-0

RIO NEGRO : 901-182804-0 MENDOZA : 0954040 SANTIAGO DEL 30-68522850-1 SAN JUAN : 9011828040
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Gerencia de Administración de Comisiones
Médicas
Subgerencia Médica

SOLICITUD DE GIRO

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20/07/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

Se giran las presentes actuaciones para la prosecución del trámite.

Ortiz, Mariano
Subgerencia Médica

Subgerencia Médica
20/07/2022

FOLIO 
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Expediente: 173025/22

Emisión: 18/01/2023 16:09 Página 1 de 3

Fecha: 18/01/2023 16:09

DICTAMEN MEDICO COMISION MEDICA CENTRAL

DATOS PRINCIPALES
Nro. Expediente SRT: 173025/22 Fecha Inicio Trámite: 09/05/2022
Comisión Medica Central Localidad: CATAMARCA

DAMNIFICADO
Damnificado: 20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO - DOCUMENTO UNICO - 30319658
Fecha de nacimiento: 03/01/1984 Edad: 39
Sexo: M
Domicilio notificación: B° MALLI 2 - B° 30 VIV - CASA N° 24
Localidad notificación: MALLI 2 - CATAMARCA - CP:4740
A.R.T./E.A.: 00272 - GALENO Nro AT/EP: 2503999202101190800
Empleador: 30668119413 - HIJOS DE JESUS BERBEL SH
Tareas Habituales del Damnificado: encargado general
Antigüedad en la Empresa: 6 años

VISTO:
            Que la intervención de esta Comisión Médica Central tiene lugar en virtud del recurso de apelación del
Dictamen de la Comisión Médica Jurisdiccional, conforme al artículo 46 de la Ley Nº 24.557 y sus normas
reglamentarias.

CONSIDERANDO:
            Que la presente Resolución se acuerda bajo el régimen de la Ley Nº 24.557.
            Que conforme a la normativa vigente, el recurso de apelación deberá presentarse fundado y contener la
crítica concreta y razonada de la Resolución de la Comisión Médica Jurisdiccional por la que se agravia. No
bastará remitirse a presentaciones anteriores ni podrá fundar sus pretensiones en hechos no alegados en la
instancia anterior.
            Que la Comisión Médica Jurisdiccional dictaminó: S821 - Fractura de la epífisis superior de la tibia
Cabeza ) Extremo proximal ) de la tibia, con on sin mención de Cóndilos ) fractura del peroné Tuberosidad
) - Traumatismo de rodilla izquierda. Osteosintesis de tibia izquierda, como consecuencia de Accidente de
Trabajo, determinando una Incapacidad de 13.30%, tipo PERMANENTE, grado PARCIAL y carácter
DEFINITIVO.
            Indicando que no amerita continuar con prestaciones por la ART.
            Que el dictamen fue apelado por el Trabajador, expresando agravios en disconformidad con las
conclusiones de la Comisión Médica Jurisdiccional.
            Que la Comisión Médica Central acordó no realizar una nueva audiencia, de acuerdo a lo dispuesto por el
"Manual de Procedimientos para los Trámites Laborales en que deban intervenir las Comisiones Médicas y la
Comisión Médica Central" de donde surge que resulta facultativa su realización.
            Que por lo expuesto, la Comisión Médica Central entiende que en el expediente se encuentran los
antecedentes y documentación necesarios para proceder a la emisión de la presente.

FUNDAMENTOS Y DESCRIPCION DEL ACCIDENTE/ENFERMEDAD

Motivo de la presentación: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad
Tipo de AT/EP: Accidente Laboral
Intercurrencia: NO
Fecha Accidente: 05/05/2021

Benzo, Gustavo Alberto
Subgerencia de Comisión Médica Central
18/01/2023
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Expediente: 173025/22

Emisión: 18/01/2023 16:09 Página 2 de 3

Suspende tareas: SI

PREEXISTENCIAS
No se encuentran preexistencias en Expedientes SRT.

no consta

CONCLUSIONES
Que se trata de un trabajador que denunció un accidente laboral de fecha 05/05/2021; siendo asistido por la
aseguradora con diagnóstico de Traumatismo de rodilla izquierda, recibiendo tratamiento médico con realización
de estudios imagenológicos, tratamiento quirúrgico y rehabilitación, con cese de incapacidad laboral temporaria
con secuelas incapacitantes en fecha 07/03/2022 (a fs. 05). -.- Que, del historial clínico de ART, se extracta: -
Evolutivo de fecha 17/05/2021: "se autoriza osteosíntesis de platillo tibial y se solicita materiales a ortopedia
alemana. -Dayer" (a fs. 16); - Evolutivo de fecha 03/06/2021: "Auditoria Sanatorio Pasteur Paciente de sexo
masculino de 37 años de edad, con app de: 07/05/2021: traumatismo de rodilla izquierda por caída de escalera,
rmn de la rodilla con fractura de platillo tibial. osteosíntesis: 21/05/2021 semipostración desde 05/03/21 (accidente
laboral) ingresa desde guardia central, derivado desde Andalgalá, por presentar dolor intenso en pierna derecha,
tumefacción e impotencia funcional, en el contexto de hipotensión arterial y taquicardia sinusal por lo que se
decide su internación en UCO para diagnóstico, control y tratamiento. Nota: trae doppler venoso (02/06/21):
trombosis de vena tibial posterior y su bifurcación en v, peronea, trombosis parcial de v. tibial anterior, poplítea
permeable.. Se interpreta cuadro como TVP de MID confirmada por doppler venoso por lo que inicialmente se
realizó tratamiento heparinoide con buena respuesta. actualmente con ACO" (a fs. 16); - Evolutivo de fecha
18/02/2022: "Paciente que concurre a control a mi consultorio presentando buena evolución con leve dolor a nivel
de compartimento interno con leve hidrartrosis indicándose completar las sesiones de fisioterapia citándose a
control al termino para el alta médica. Dr Castro"; - Evolutivo de fecha 07/03/2022: "Paciente que concurre a
control a mi consultorio dándose el alta médica con secuelas. Dr Castro" (a fs. 17). -.- Que, presentado ante
Comisión Médica Jurisdiccional se llevó a cabo examen físico según arte en fecha 02/06/2022, tal como se
consigna a fs. 31/32, solicitándose radiografía de rodilla izquierda, tal como se consigna a fs. 37. -.- Que, el
trabajador apela en disconformidad con la valoración realizada por Comisión Médica Jurisdiccional tal como se
consigna a fs. 55/56, entendiendo que corresponde considerar el diagnóstico de fractura de platillo tibial con
incongruencia articular. En dicha ocasión, se aportó certificado médico de fecha 05/07/2022 (a fs. 57/58). -.- Que
visto el recurso interpuesto, merece destacarse que el estudio radiográfico efectuado no puso de manifiesto, a
nivel de los platillos tibiales, la presencia de signos de incongruencia articular, tales como alteración del
alineamiento tibial (varo o valgo), depresión articular significativa o ensanchamiento del platillo tibial. -.- Que por lo
expuesto, se concluye que de los elementos reseñados no surge una incapacidad mayor a la determinada por la
Comisión Médica Jurisdiccional en los términos del la Tabla de Evaluación de Incapacidades Laborales aprobada
por el Decreto N° 659/96 - Anexo sustituido por el art. 2° del Decreto N° 49/14, correspondiendo en consecuencia
ratificar el dictamen recurrido. Que finalmente, se hace saber que esta Comisión Médica Central ha procedido a
expedirse exclusivamente en respuesta a los puntos sometidos a su consideración, según lo establecido por la
Jurisprudencia al respecto, la Comisión Médica Central como cualquier otro organismo de grado ante quien se
apela una decisión, queda acotada por el recurso, estando sólo habilitada para pronunciarse sobre los puntos
materia del mismo (Sala Primera de la Excma. Cámara Federal de la Seguridad Social (Sentencia 81233, de fecha
27.04.99).-

Benzo, Gustavo Alberto
Subgerencia de Comisión Médica Central
18/01/2023

FOLIO 
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Expediente: 173025/22

Emisión: 18/01/2023 16:09 Página 3 de 3

POR ELLO:
            La Comisión Médica Central en cumplimiento de la función asignada por la Ley Nº 24.557, dicta la
siguiente resolución aprobada en reunión plenaria:

RESOLUCIÓN:
            Con relación a la contingencia tratada en el expediente 173025/22.
            Corresponde Ratificar el dictamen emitido por la Comisión Médica Jurisdiccional.
Aclaración:
Los Actos Decisorios de la Comisión Médica Central serán revisables mediante recurso directo, por cualquiera de
las partes, el que deberá ser interpuesto dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos ante los tribunales
de Alzada con competencia laboral o, de no existir éstos, ante los tribunales de instancia única con igual
competencia, correspondientes a la jurisdicción del domicilio de la Comisión Médica Jurisdiccional que intervino,
observándose asimismo las previsiones del artículo 16 del Decreto N° 1475/15 o las que las reemplazaran en el
futuro.

FIRMAS Y ACLARACIONES

Daniel Alberto Amor   Gustavo Alberto Benzo
Matr. Nac. 84590 Matr. Nac. 91369
Subgerencia de Comisión Médica Central   Subgerencia de Comisión Médica Central
Superintendencia de Riesgos del Trabajo Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Benzo, Gustavo Alberto
Subgerencia de Comisión Médica Central
18/01/2023
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18/01/2023

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Envío de Notificación del Dictamen a
la ART con Plazo 18/01/2023

Trabajador CUIL: 20303196588,
27263491578 V.E. - Res. S.R.T. N° 82/2020 Notif. del Dictamen al

Patrocinante/Trabajador 18/01/2023

Trabajador CUIT Letrado:27263491578
Domicilio Electrónico
Constituido - Res. S.R.T. N°
22/2018

Notif. del Dictamen al
Patrocinante/Trabajador 18/01/2023

Total Consulta: 3

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Benzo, Gustavo Alberto
Subgerencia de Comisión Médica Central
18/01/2023
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Subgerencia de Comisión Médica Central

Página 1 de 1

CATAMARCA, 26/01/2023

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

Se informa que el dictamen perteneciente al presente expediente se encuentra firme.

Abeytua, Horacio Antonio
Subgerencia de Comisión Médica Central
26/01/2023
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26/01/2023

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Notificación de Dictamen en Firme a la
ART/EA 26/01/2023

Trabajador CUIL: 20303196588,
27263491578 V.E. - Res. S.R.T. N° 82/2020 Notif.de Dictamen firme al

Patrocinante/Trabajador 26/01/2023

Trabajador CUIT Letrado:27263491578
Domicilio Electrónico
Constituido - Res. S.R.T. N°
22/2018

Notif.de Dictamen firme al
Patrocinante/Trabajador 26/01/2023

Total Consulta: 3

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Abeytua, Horacio Antonio
Subgerencia de Comisión Médica Central
26/01/2023
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Gerencia de Administración de Comisiones
Médicas
Subgerencia de Comisión Médica Central

SOLICITUD DE ARCHIVO

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26/01/2023

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

Habiendo finalizado la gestión del expediente de referencia, Archívese.

Lama, Maria Laura
A/C Subgerencia de Comisión Médica Central

Lama, Maria Laura
Subgerencia de Comisión Médica Central
26/01/2023
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 Ingreso
 
 
Nro: 1623617/2022
 
Tipo de presentación: Presentación de Apelación de un Dictamen Médico Laboral
 
Tipo de Ingreso: APELACIONES CM
 
Tema: Por medio de la presente solicitar apelación al expte de referencia dictaminado y notificado
en fecha: 04/07/2022, iniciado en CMJ nro 024 de la Pcia de Catamarca, perteneciente al Sr.
Rodriguez, Luis Rodolfo, DNI: 30.319.658, CUIL: 20-30319658-8, adjuntando certidicado de médico
de parte Dr. Bruno Robledo M.P: 1715 y documentación pertinente para el reclamo. Ante cualquier
novedad notificar al mail: nataliajuarez.nj@gmail.com y/o al nro de celular: 3834065050.
 
 
 Datos de Contacto del Remitente
 
 
CUIL: 27263491578
 
Nombre y Apellido: JUAREZ NATALIA
 
Teléfono Fijo: (0383)4065050
 
Teléfono Celular: (0383)154065050
 
Email: nataliajuarez.nj@gmail.com
 

Emisión: 11/07/2022 14:39

INGRESO SRT NRO 1623617/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 11
11/07/2022 14:39:23 FOLIO 
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CANTIDAD DE HOJAS: 11
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Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
12/07/2022
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Página 1 de 1

Superintendencia
de Riesgos del Trabajo

Secretaría General

EXPEDIENTE SRT N°: 173025/22
FOJAS INIC 1 CUERPOS

INIC
ANEXOS

INIC
CARPETAS

INIC

DIVERGENCIA EN LA DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD

Iniciador: SUBGERENCIA MÉDICA

Fecha de Inicio: 09/05/2022

CUIL Damnificado: 20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
ART: 00272 - GALENO

CUIT Empleador: 30668119413 - HIJOS DE JESUS BERBEL SH

Plazo: *3380257*
Uso Interno
"En el marco de la Ley 19.549 "Ley de Procedimiento Administrativo", Decreto 1759/72, Artículo 38. Vistas; Actuaciones. Se podrá tomar vista del
expediente, durante todo su trámite en las instalaciones y/u oficinas donde se encuentre el expediente. Corresponde tomar vista del expediente a la
parte interesada, apoderados, organismos públicos y/o Estado Nacional, según Ley 19.549. Recuerde que la información es un activo, el cual contiene
datos sensibles tales como, DNI/dirección/teléfono por lo tanto debemos proteger su confidencialidad. Queda expresamente prohibido la copia, reenvío
y/o impresión del expediente sin la previa autorización de la autoridad competente, en el marco de dicha Ley.
Importante: Se reserva de uso interno y/o público aquel expediente que fuera declarado como Secreto y/o Reservado por el Organismo en el marco
del Art.38 Decreto 1759/72."
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FORMULARIO INICIO

Expediente: 173025/22

Tipo de Trámite CM: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad

Iniciado en: 024 - CATAMARCA

Damnificado

CUIL: 20303196588
Tipo y Nro. Documento: DOCUMENTO UNICO - 30319658

Apellido Nombre: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
Fecha Nacimiento: 03/01/1984

Dirección Electrónica:
rodriguezluisrodolfo2022@gmail.com Sexo: M

Teléfono Fijo: Celular: (03835)15696540
Celular Contacto: -

Domicilio Notificación: casa B 30 viv 24 -
CATAMARCA - MALLI 2 - CP: 4740

Solicitante: Damnificado

Domicilios

Accidente-ART-Empleador

Fecha Accidente/PMI: 05/05/2021 Tipo Accidente: Accidente Laboral

Intercurrencia: No Es una Enfermedad No Listada: -

Nro Accidente: 2503999202101190800 CUIT Ocurrencia: 30668119413 - HIJOS DE
JESUS BERBEL SH

ART/EA: 00272 - GALENO

Empleador: 30668119413 - HIJOS DE JESUS BERBEL SH

CIIU Principal del Contrato: 523941 - Venta al por menor de artículos de deporte, equipos e
indumentaria deportiva

Patrocinante

Gratuito: No

CUIL: 27263491578Tipo y Nro. de Documento: DOCUMENTO UNICO- 26349157

Apellido y Nombre: JUAREZ NATALIA

Celular: (0383)154065050

Matricula: 2634

Domicilio: prado 240 - CATAMARCA - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA - CP:
4700

Dirección Electrónica: nataliajuarez.nj@gmail.com

Otros Datos

FOLIO 
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Página 2 de 2

Fecha Cese ILT Ult. Reingreso: 07/03/2022 Motivo Cese ILT Ult. Reingreso: P

Lesiones: 11 - Fracturas cerradas , - Porcentaje Secuela: 15.00

Diagnostico: S821 - Fractura de la epífisis
superior de la tibia Cabeza ) Extremo proximal )
de la tibia, con on sin mención de Cóndilos )
fractura del peroné Tuberosidad ) , -

Fecha Alta Medica: 07/03/2022

Existe inconsistencia en la información entre la documentación aportada por el Damnificado
y la información que trae el sistema: -

Observaciones: Solicitar junta médica para que de determinen las secuelas producto de su
accidente laboral.
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09/05/2022

Sres. ART/EA: Se solicita que hasta el 16/05/2022 inclusive, envíe por Ventanilla Electrónica la
documentación del siniestro de referencia, según lo reglamentado en la normativa vigente.

Subgerencia Médica
09/05/2022
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Subgerencia Médica

Página 1 de 1

CATAMARCA, 09/05/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

MOTIVO: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad

Sr. Trabajador: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO

CUIL Nº: 20303196588

Se le informa que a la A.R.T./E.A. se le ha solicitado que envíe por Ventanilla Electrónica documentación del siniestro
de referencia, según lo reglamentado en la normativa vigente.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Subgerencia Médica
09/05/2022
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09/05/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Requerimiento a la ART para la
Audiencia 09/05/2022

Trabajador CUIL: 20303196588,
27263491578 V.E. - Res. S.R.T. N° 82/2020 Req. a la ART/EA - Notif. al

Patrocinante/Trabajador 09/05/2022

Trabajador CUIT Letrado:27263491578
Domicilio Electrónico
Constituido - Res. S.R.T. N°
22/2018

Req. a la ART/EA - Notif. al
Patrocinante/Trabajador 09/05/2022

Total Consulta: 3

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Subgerencia Médica
09/05/2022

FOLIO 
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Fecha: 16/05/2022 11:22 Página:  1 de  1

DIVERGENCIA EN LA DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD

Señores SRT.:

2503999

16/05/2022

Expediente de Comisión Médica

Denuncia de la contingencia
Reseña de la Historia Clínica
Estudios complementarios
Inf. protocolo quirúrgico
C.y M.A.T análisis de puesto de trabajo
Constancia de alta médica
Estimación de secuelas incapacitantes
Historia siniestral

Información adicional

Ver documentación adjunta.
Se adjunta Seguimiento Médico Administrativo.
Se reclamo tac y eco
-
-
Ver documentación adjunta.
15%.
Se adjunta registro histórico del registro de accidentes, de
donde se detalla la existencia o no de secuelas pre-
existentes.
-

173025/22

20303196588
RODRIGUEZ,LUIS RODOLFO

En respuesta al requerimiento de le referencia,informamos:

Sin otro particular,saluda atte.:

Galeno ART

Telef.:

- Fecha:
- Expte. S.R.T.:
- Apellido y Nombre:
- Nº de Cuil/Cuit:
- Número de Caso:

1
2
3
4
5
6
7
8

9

5680-1573

E_mail:

INGRESO SRT NRO 1129105/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 6
16/05/2022 11:42:18 FOLIO 

 
14

S.R.T.
V

E
R

S
IO

N
 D

IG
IT

A
L

VERSIO
N D

IG
IT

AL



Caso/Evento Asegurado  

2503999  100  20-30319658-8  RODRIGUEZ, LUIS RODOLFO Modificacion Alta

Caso/Evento 2503999/100 Estados MEDI: CON INCAP. C/ALTA LAB. C/ALTA MED.

DATOS ADMINISTRATIVOS

Accidentado 20-30319658-8  RODRIGUEZ, LUIS RODOLFO Tipo Doc. DNI Nro. 30319658 Edad

Empleador 30-66811941-3  220446  HIJOS DE JESUS BERBEL OLLER Contrato 203922 Póliza Digital Tel. 0000000000

Obra Social  Establec. ESTABL 1 Provincia CATAMARCA

Fax e-mail BERBEL@BERBEL.ARNETBIZ.COM  Datos Fil iatorios

LUGAR DEL ACCIDENTE

CPA 0 CP  4740 Calle ZONA RURAL JULUMAU Nro. 0 Piso 0 Depto. 0

Localidad ANDALGALA Provincia Partido ANDALGALA Agenda Adminstrativa

- DATOS DEL CASO -

Denunciante FERNANDO Tel. *****  Origen de Denuncia ACCIDENTADO Fec. Acc. 05/05/2021 Hora Acc. 11:00

Tipo Caso 1  Tipo ingr. denun.   Tipo Acc. 2  Examen

Descripcion Lesion MIEMBRO INFERIOR MODERADO/ GRAVE Prestador Recomend. 1 10360  SANATORIO PASTEUR S.R.L.

Arrollamiento N  NO  Ingrese [S] o [N] Prestador Recomend. 2  

Teletrabajo Prestador Recomend. 3  

Posible caso Grave Intercurrencia Derivacion de Hosp. Pub. a Prest. Fallecimiento 

Denuncia a la SRT 11735/2021 Marca Baja Lab. S  CON BAJA Fec. Recep Denuncia 06/05/2021 Form. Denuncia Siniestros Graves

RELATO DEL SINIESTRO

TRABAJANDO EN FINCA SE CAYO DE UNA BANQUETA A LA QUE ESTABA SUBIDO PORQUE SE PATINO. 
PRESENTA FX DE RODILLA IZQ. FUE ATENDIDO EN EL HTAL LOCAL PERO POR CASOS COVID NO PUEDEN 

Comentarios internos
no puedo prorrogar ni mandar a invesitgar ya que el domicil io esta 
incompleto. solicito al dr. castro el indicado en el pmi.

Aceptar

Adm.Traslados

Ocupación del Trabajador: peon rural Gestor/Medico Asignado 4494 CARLOS HERNAN CAMARDELLI

Usuario Alta AH04192 Fecha De Carga Denuncia 06/05/2021 14:19

CATAMARCA

ACCIDENTE CULPABLE ACCIDENTE DE TRABAJO

IN
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C

A
N

T
ID

A
D

 D
E

 H
O

JA
S

: 6
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Cod. Grupo Diangostico CIE10 Diagnostico Medico
FRA11 FRACTURA DE PIERNA COMPLEJA S821 FRACTURA EPIFISIS SUPERIOR DE LA TIBIA 

Fecha Nombre Domicilio TE Mail
07/05/2021 SANATORIO PASTEUR S.R.L. CHACABUCO 675 SAN FDO DEL VALLE DE CATAMARCA CATAMARCA -03833-43-2001/2006  

Unidad Int. Fecha Ingreso Fecha Egreso Fecha Baja Laboral Fecha Alta Laboral
06/05/2021 07/03/2022 

Fecha Descripción
07/05/2021 DR UBAID PACIENTE QUE INGRESA POR TRAUMATISMO DE RODILLA POR CAÍDA DE ESCALERA SIENDO VALORADO POR TRAUMATÓLOGO QUE REALIZA RX NO PRESENTANDO LESIONES OSEAS SOLICITÁNDOSE LA REALIZACION DE RNM PARA DEFINIR CONDUCTA

17/05/2021 SE AUTORIZA OSTEOSINTESIS DE PLATILLO TIBIAL Y SE SOLICITA MATERIALES A ORTOPEDIA ALEMANA. -DAYER

21/05/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PACIENTE QUE INGRESA PARA LA REALIZACION DE OSTEOSÍNTESIS LLEVÁNDOSE A CABO DE MANERA SATISFACTORIA PERMENCIENDO INTERNADO EN SALA COMÚN EN OBSERVACIÓN

24/05/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PACIENTE QUE EVOLUCIONA FAVORABLEMENTE DÁNDOSE EL ALTA SANATORIAL CITÁNDOSE A CONTROL

03/06/2021 03-06-21 AUDITRORIA SANATORIO PASTEUR PACIENTE DE SEXO MASCULINO DE 37 AÑOS DE EDAD, CON APP DE: *07/05/2021: TRAUMATISMO DE RODILLA IZQUIERDA POR CAÍDA DE ESCALERA, RMN DE LA RODILLA CON FRACTURA DE PLATILLO TIBIAL. OSTEOSÍNTESIS: 21/05/2021
*SEMIPOSTRACIÓN DESDE 05/03/21 (ACCIDENTE LABORAL) *AT: EX ENOLISTA INGRESA DESDE GUARDIA CENTRAL, DERIVADO DESDE ANDALGALÁ, POR PRESENTAR DOLOR INTENSO EN PIERNA DERECHA , TUMEFACCIÓN E IMPOTENCIA FUNCIONAL, EN EL CONTEXTO DE HIPOTENSIÓN ARTERIAL Y
TAQUICARDIA SINUSAL POR LO QUE SE DECIDE SU INTERNACIÓN EN UCCO PARA DIAGNÓSTICO, CONTROL Y TRATAMIENTO.- *NOTA: TRAE DOPPLER VENOSO (02/06/21): TROMBOSIS DE VENA TIBIAL POSTERIOR Y SU BIFURCACIÓN EN V, PERONEA, TROMBOSIS PARCIAL DE V. TIBIAL
ANTERIOR, POPLÍTEA PERMEABLE, NO SE OBSERVAN DESGARROS. AL INGRESO FUE VALORADO MEDIANTE: -ECG: RS CON BUENA PROGRESIÓN DE R EN CARA ANTERIOR -RX DE TÓRAX: IMPRESIONA ICT PRESERVADO. SENOS COSTODIAFRAGMÁTICOS LIBRES. -LABORATORIO: HTO 40.2 %, HB
13.6, GB 11620, PLAQ 198000, TP 83, APTT 28.1, UR 30, CR 0.59, GLU 108, TGO 64 TGP 176 FAL 394, K+ 4.1 MEQ/L, NA+ 138 MEQ/L, GSA: 7.40/35.5/75/21.2/-3.0/95.7. ORINA COMPLETA NORMAL. -ECOCARDIOGRAMA DOPPLER COLOR: AI DE TAMAÑO CONSERVADO. DIÁMETROS
CAVITARIOS, ESPESORES PARIETALES, MOTILIDAD Y FUNCIÓN SISTÓLICA DEL VENTRÍCULO IZQUIERDO CONSERVADOS. FEY ESTIMADA POR SIMPSON: 73.81% FEY ESTIMADA POR TAPSE: 68%. FLUJOS Y GRADIENTES TRANSVALVULARES DENTRO DE LÍMITES FISIOLÓGICOS. NO SIGNOS DE
HTP. SE INTERPRETA CUADRO COMO TVP DE MID CONFIRMADA POR DOPPLER VENOSO POR LO QUE INICIALMENTE SE REALIZÓ TRATAMIENTO HEPARINOIDE CON BUENA RESPUESTA. ACTUALMENTE CON NACO.

03/06/2021 POR LEUCOCITOSIS PERO SIN FOCO CLARO Y AFEBRIL, SE SOLICITARON HEMOCULTIVOS, ORINA COMPLETA Y UROCULTIVO, TENIENDO EN CUENTA QUE PRESENTA CRIUGÍA RECIENTE DE RODILLA IZQUIERDA, POR LO QUE ADEMÁS, SE REALIZÓ IC CON TRAUMATOLOGÍA, INICIANDO
TRATAMIENTO ANTIBIÓTICO EMPÍRICO DE AMPLIO ESPECTRO. POR ELEVACIÓN DE ENZIMAS HEPÁTICAS SE SOLICITA ECOGRAFÍA ABDOMINAL PARA DESCARTAR PATOLOGÍA ESTRUCTURAL. CONDUCTA: -CONTINÚA EN UCCO PARA CONTROL Y MONITOREO -SE AJUSTA PLAN TERAPÉUTICO -
ECOGRAFÍA ABDOMINAL POR ENZIMAS HEPÁTICAS ELEVADAS -SE AGUARDAN RESULTADOS DE UROCULTIVO Y HEMOCUTLIVOS

04/06/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID CURSA INTERNACION POR TVP PROXIMAL, SI BIEN SE ENCUENTRA INTERNADO BAJO ART SE SOLICITA AL DR CASTRO AUDITOR DE OS PARA REALIZAR ECOCARDIOGRAMA DOPPLER COLOR PARA DESCARTAR IMPACTO CARDIACO POR
TVP PROXIMAL. SE SOLCITA ADEMAS ECOGRAFIA ABDOMINAL POR ALTERACION DE ENZIMAS HEPATICAS. LO CUAL FUE APROBADO TELEFONICAMENTE- TRAT ANTICOAGULANTES CON RIVAROXABAN 15 MG CADA 12 HS POR 20 DIAS Y LUEGO 20 MG DIAS HASTA RESOLVER TEMA DE INMOBILIDAD
MINIMO 3-6 MESES. SE AGUARDA ECOGRAFIA ABDOMINAL Y NUEVO HEPATOGRAMA

05/06/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PACIENTE QUE EVOLUCIONA FAVORABLEENTE DÁNDOSE EL ALTA SANATORIAL CITÁNDOSE A CONTROL PRO CONSULTORIO EXTERNO

10/06/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON 20 DIAS DE EVOLUCION CON DOLOR ANTECEDENTE DE TROMBOSIS EN LA PIERNA CONTRALATERAL INDICO EXTRACION DE SUTURA Y FKT ANALGESICOS CONTROL 20 DIAS

30/06/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON IGUAL EVOLUCION CON PARESTESIAS E INFLAMACION INDICO FKT ANALGESICOS B 12 CONTROL 20 DIAS

13/07/2021 PACIENTE QUE INGRESA EL 12-07-21 POR DOLOR E IMPOTENCIA FUNCIONAL A NIVEL DE PIERNA OPERADA TENIENDO COMO DIAGNOSTICO PRESUNTIVO TROMBOSIS VENOSA PROFUNDA INTERNÁNDOSE EN SALA COMÚN SOLICITANODSE LA REALIZACION DE ECODOPPLER PARA VALORAR
CONDUCTA A SEGUIR SE RECIBE INFORME DE DICHA PRACTICA QUE CONFIRMA LA PRESENCIA DE TROMBOSIS SOLICITANDO INTERCONSULTA CON ESPECIALISTA

14/07/2021 PACIENTE QUE EVOLUCIONA FAVORABLEMENTE DANDOSE EL ALTA SANATORIAL INDICÁNDOSE CONTINUAR CON TRATAMIENTO EN FORMA AMBULATORIA

20/07/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON IGUAL EVOLUCION LLEVA 2 MESES SOLCITO RX DE RODILLA ANALGESICOS FKT CONTROL 20 DIA

17/08/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON IGUAL EVOLUCION LLEVA 3 MESES INDICO CARGA PARCIAL Y TOTAL CONTROL 20 DIAS

07/09/2021 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON 3 MESES Y MEDIO DE EVOLUCION MEJORIA DEL DOLOR 100 G DE FLECION Y EXTENSION BIEN DEAMBULA INDICO FKT CONTROL 20 DIAS

22/09/2021 AUDITORIA SANATORIO PSATEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON DOLOR CON UNA MULETA EN LA RODILLA INDICO RX DE RODILLA ANALGESICOS CONTROL 20 D CARGA PARCIAL

18/10/2021 STO DR CASTRO ACTUALIZACION DEL CASO

19/10/2021 ME COMUNICO CON PTE ME INFORMA QUE A LAS 18:45 HS TIENE TURNO MEDICO DE CONTROL EN SAN PASTEUR

20/10/2021 STO DR CASTRO INFORME DEL TURNO DE AYER EN SAN PASTEUR

20/10/2021 20-10-21 AUDITORIA DR UBAID PTE CON DOLOR EN RODILLA INDICO FKT Y TRASLADO CONTROL 20 D

04/11/2021 04-11-21 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON MENOS DOLOR MEJOR MOVILIDAD INDICO RX DE RODILLA ANALGESICOS CONTROL 20 DR CASTRO

25/11/2021 SOLICITO DR CASTRO INFORME ACTUALIZADO

26/11/2021 DR CASTRO INFORMA QUE PTE NO REGRESO A CONTROL , CITO CON DICHO PROFESIONAL EL DIA LUNES 29/11 11:30 HS . VER AA

29/11/2021 COSNULTO DR CASTRO SI PTE SE PRESENTO HOY AL TURNO

30/11/2021 CONSULTO NUEVAMENTE D CASTRO SI PTE ASISTIO AL TURNO

30/11/2021 ME COMUNICO CON PTE ME INFORMA QUE ASISTIO AYER AL TURNO QUE DR LE DIJO QUE FALTAN RECUPERAR DOS MUSCULOS MAS , QUE EL FISIOTERAPEUTA DEBE COMENZAR A HACERLO TRABAJAR CON PESO EN LA PIERNA , DEBE CONTINUAR FKT , TIENE PROXIMO CONTROL CON DR UBAID
AL FINALIZAR LAS MISMAS Y EL DIA 06/12 CON DR BISUTTI DE CARDIOLOGIA

30/11/2021 ME COMUNICO CON PTE ME DICE QUE ESTA REALIZNADO EL TTO EN SAN PASTEUR , CUANDO SE REALIZO ELECTROENCEFALOGRAMA CON HIPERVENTILACION SE DESCOMPUSO CASI SE DESMAYA , MAÑANA TIENE CONTROL CON NEUROLOGIA

06/12/2021 SOLICITO INFORME ACTUALIZADO DR CASTRO

07/12/2021 CITO CON DR CASTRO 09/12 11:30 HS EN SALTA 31

09/12/2021 CONSULTO DR CASTRO SI PTE SE PRESENTO AL TURNO

09/12/2021 ME COMUNICO CON PTE ME DICE QUE SE PRESENTO TURNO DR CASTRO PERO ESTABA ENFERMO EL DR ASI QUE NO FUE ATENDIDO . ESTA REALIZANDO REHABILITACION CON DR OVEJERO , LLEVA 5 SESIONES , DEBE PRESENTARSE CON DR UBAID EL DIA JUEVES DE LA SEMANA PROXIMA , ME
DICE QUE ESTA MEJOR PERO SIENTE LEVE DOLOR , "LE TIRAN LOS TORNILLOS ", YA ESTA REHABILITANDO CON PESO 3 KG LO QUE LE PROVOCA MOLESTIAS .

10/12/2021 EL SEÑOR RODRÍGUEZ LUIS RODOLFO, CON FRACTURA GRAVE DEL PLATILLO TIBIAL DE LA RODILLA DERECHA, CONCURRE ASIDUAMENTE POR LAS TARDES A ESTE SERVICIO, DONDE LA EVOLUCIÓN ES BUENA, YA QUE CAMINA SIN FASES DE DOLOR(DISBASIAS), NO LATERALIZA EL CUERPO, ESTÁ
RECUPERANDO MUY BIEN SU MUSCULATURA DEL MUSLO Y PIERNA, LA RODILLA YA NO TIENE LÍQUIDO NI FLOGOSIS. SI MOLESTAN ALGUNOS REBORDES DE LOS TORNILLOS CORTICO-TRABECULARES DE AMBOS CONTORNOS, (INTERNO Y EXTERNO), PERO ESO CON EL TIEMPO IRÁ MEJORANDO

Seguimiento Médico Administrativo

Caso: 2503999/Evento: 100 Fecha:   13/05/2022 

Empleador: HIJOS DE JESUS BERBEL OLLER
Asegurado: RODRIGUEZ, LUIS RODOLFO
Domicilio: barrio 30 viviendas casa 24 0 0 0
  MALLI 2 4740 CATAMARCA
Fecha Nac.: 
Fecha Accidente: 05/05/2021
Desc. Lesion: MIEMBRO INFERIOR MODERADO/ GRAVE
Gravedad: GRAVE
Incapacidad: 15
Gestor: CAMARDELLI CARLOS HERNAN

C.U.I.T.: 30-66811941-3
CUIL: 20-30319658-8
Tipo y Nro Doc.: DNI 30319658
Edad: null
Tipo Accidente: ACCIDENTE DE TRABAJO
Alta Med. Prev.: 01/04/2022
Fecha Revista: 08/03/2022
Cond.Med. Actual: AMBULATORIO
Analista Admin.: CARLOS HERNAN CAMARDELLI
Mod. Traslado Actual: 
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EN SU ETAPA DE ADAPTACIÓN ORGÁNICA. ESTÁ AHORA REALIZANDO ELECTROESTIMULACIÓN DEL MUSLO, GEMELOS Y TIBIAL ANTERIOR, CON TÉCNICA EMAR. YA NO ES TAN NOTORIA LA HIPOTROFIA Y MEJORA LA HIPOTONÍA, REALIZA BICICLETA FIJA EN TRES FASES DE APOYO Y FUERZA,
PRIORIZANDO EL ÁNGULO Q (CADERA -RODILLA) Y TAMBIÉN REALIZA BICICLETA DE CALLE EN TRAMOS LINEALES. MAS CAMINATAS EN ARENA. LA FLEXO-EXTENSIÓN ES NORMAL. -NO HAY ACORTAMIENTO ENTRE AMBOS MIEMBROS. TODAVÍA SU MUSCULATURA NO ESTÁ NIVELADA EN RELACIÓN
CONTRALATERAL. LA CIRUGÍA ES DE EXTRAORDINARIA CALIDAD MÉDICA Y EN LA RX QUE LE ADJUNTO (LA ÚLTIMA), SE NOTA UNA REDUCCIÓN ANATÓMICA AD-INTEGRUN , CON MUY BUENA CONSOLIDACIÓN ÓSEA. ESO SÍ, ES REACTIVA A LOS CAMBIOS DE TEMPERATURA AMBIENTE Y A LOS
GRADOS DE HUMEDAD, SITUACIÓN MUY NORMAL, PARA ESTA CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA CON OSTEOSÍNTESIS DEL PLATILLO TIBIAL. QUEDA A CRITERIO DE SU MÉDICO TRATANTE, LA APLICACIÓN DE LA FECHA DEL ALTA MÉDICA, ES TODO CUANTO DEBO INFORMAR. LO SALUDO MUY
ATENTAMENTE LIC. JORGE MARIO OVEJERO- FISIOTERAPEUTA MP 253.-. - ANDALGALÁ- CATAMARCA.

17/12/2021 ME COMUNICO CON PTE , ME DICE QUE EL DIA 20/12 16 HS TIENE TURNO CON DR BISUTTI ( CARDIOLOGO) POSIBLE ALTA Y EL 23/12 11:30 HS TURNO OYT AMBOS SANATORIO PASTEUR , ME DICE QUE SE ENCUENTRA MEJOR , PERO AL REHABILITAR CON PESO SIENTE DOLOR , PINCHAZO
INTERNO EN PARTE ALTA DE LA RODILLA

21/12/2021 ME COMUNICO CON PTE ME INFORMA QUE AYER DR BISUTTI LE OTORGO ALTA CARDIOLOGICA EL 23/12 TIENETURNO EN SAN PASTEUR TAMBIEN CON OYT , LO CITO ESE MISMO DIA CON DR CASTRO A LAS 12 HS EN INSTITUTO DE LA COMUNIDAD PARA CONTROL

23/12/2021 CONSULTO DR CASTRO SI PTE SE PRESENTO AL TURNO HOY

23/12/2021 23-12-21 AUDITORIA SANATORIO PASTEUR EVOLUCION DR UBAID PTE CON BUENA EVOLUCION MENOS DOLOR INDICO FKT ANALGESICOS CONTROL 20 D

02/02/2022 CITO PTE CON DR CASTRO 03/02 11:30 HS

02/02/2022 ME COMUNICO CON PTE ME DICE QUE ASISTIÓ AL TURNO Y SE REALIZO RX , CITO DR CASTRO 04/02 11:30 HS EN SALTA 31

07/02/2022 PACIENTE SE PRESENTA A MI CONSULTORIO A CONTROL PRESENTA BUENA EVOLUCION . REFIERE DOLOR Y TUMEFACCIÓN DE RODILLA IZQUIERDA. DR CASTRO

15/02/2022 STO INFORME ACTUALIZADO DR CASTRO

15/02/2022 AYER ME COMUNICO CON PTE ME DICE QUE SE SIENTE MEJOR TIENE PRÓXIMO CONTROL 08/03 CON DR UBAID . CITO CON DR CASTRO A CONTROL EL DIA VIERNES 18/02 11:30 HS

18/02/2022 PACIENTE QUE CONCURRE A CONTROL A MI CONSULTORIO PRESENTANDO BUENA EVOLUCION CON LEVE DOLOR A NIVEL DE COMPARTIMENTO INTERNO CON LEVE HIDRARTROSIS INDICÁNDOSE COMPLETAR LAS SESIONES DE FISIOTERAPIA CITÁNDOSE A CONTROL AL TERMINO PARA EL ALTA
MEDICA DR CASTRO

03/03/2022 CITO CON DR CASTRO EL LUNES 07/03 11:30 HS EN SALTA 31

07/03/2022 PACIENTE QUE CONCURRE A CONTROL A MI CONSULTORIO DANDSOE EL ALTA MEDICA CON SECUELAS DR CASTRO

Fecha Alta Medica Descripción
07/03/2022  

Fecha Descripción

Fecha Ev. Fecha/Hora Cit. Prestador
08/11/21 09/11/21 10:00 -LIC OVEJERO - FISIOTERAPIA

30/11/21 01/12/21 08:00 -LIC OVEJERO JORGE - FISIOTERAPIA

23/12/21 28/12/21 18:00 -LIC. OVEJERO - FISIOTERAPIA

06/01/22 07/01/22 12:00 -LIC. OVEJERO - FISIOTERAPIA

18/02/22 21/02/22 15:30 -LIC. OVEJERO JORGE - FISIOTERAPIA

EPICRISIS
 

PATOLOGIA INCULPABLE
 

CITACIONES A PRESTADORES MEDICOS
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Fecha: 16/05/2022 11:22 Página:  1 de  1

DIVERGENCIA EN LA DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD

Señores SRT.:

2503999

16/05/2022

Expediente de Comisión Médica

Denuncia de la contingencia
Reseña de la Historia Clínica
Estudios complementarios
Inf. protocolo quirúrgico
C.y M.A.T análisis de puesto de trabajo
Constancia de alta médica
Estimación de secuelas incapacitantes
Historia siniestral

Información adicional

Ver documentación adjunta.
Se adjunta Seguimiento Médico Administrativo.
Se reclamo tac y eco
-
-
Ver documentación adjunta.
15%.
Se adjunta registro histórico del registro de accidentes, de
donde se detalla la existencia o no de secuelas pre-
existentes.
-

173025/22

20303196588
RODRIGUEZ,LUIS RODOLFO

En respuesta al requerimiento de le referencia,informamos:

Sin otro particular,saluda atte.:

Galeno ART

Telef.:

- Fecha:
- Expte. S.R.T.:
- Apellido y Nombre:
- Nº de Cuil/Cuit:
- Número de Caso:

1
2
3
4
5
6
7
8

9

5680-1573

E_mail:

INGRESO SRT NRO 1129105/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 6
16/05/2022 11:42:18 FOLIO 
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Caso/Evento Asegurado  

2503999  100  20-30319658-8  RODRIGUEZ, LUIS RODOLFO Modificacion Alta

Caso/Evento 2503999/100 Estados MEDI: CON INCAP. C/ALTA LAB. C/ALTA MED.

DATOS ADMINISTRATIVOS

Accidentado 20-30319658-8  RODRIGUEZ, LUIS RODOLFO Tipo Doc. DNI Nro. 30319658 Edad

Empleador 30-66811941-3  220446  HIJOS DE JESUS BERBEL OLLER Contrato 203922 Póliza Digital Tel. 0000000000

Obra Social  Establec. ESTABL 1 Provincia CATAMARCA

Fax e-mail BERBEL@BERBEL.ARNETBIZ.COM  Datos Fil iatorios

LUGAR DEL ACCIDENTE

CPA 0 CP  4740 Calle ZONA RURAL JULUMAU Nro. 0 Piso 0 Depto. 0

Localidad ANDALGALA Provincia Partido ANDALGALA Agenda Adminstrativa

- DATOS DEL CASO -

Denunciante FERNANDO Tel. *****  Origen de Denuncia ACCIDENTADO Fec. Acc. 05/05/2021 Hora Acc. 11:00

Tipo Caso 1  Tipo ingr. denun.   Tipo Acc. 2  Examen

Descripcion Lesion MIEMBRO INFERIOR MODERADO/ GRAVE Prestador Recomend. 1 10360  SANATORIO PASTEUR S.R.L.

Arrollamiento N  NO  Ingrese [S] o [N] Prestador Recomend. 2  

Teletrabajo Prestador Recomend. 3  

Posible caso Grave Intercurrencia Derivacion de Hosp. Pub. a Prest. Fallecimiento 

Denuncia a la SRT 11735/2021 Marca Baja Lab. S  CON BAJA Fec. Recep Denuncia 06/05/2021 Form. Denuncia Siniestros Graves

RELATO DEL SINIESTRO

TRABAJANDO EN FINCA SE CAYO DE UNA BANQUETA A LA QUE ESTABA SUBIDO PORQUE SE PATINO. 
PRESENTA FX DE RODILLA IZQ. FUE ATENDIDO EN EL HTAL LOCAL PERO POR CASOS COVID NO PUEDEN 

Comentarios internos
no puedo prorrogar ni mandar a invesitgar ya que el domicil io esta 
incompleto. solicito al dr. castro el indicado en el pmi.

Aceptar

Adm.Traslados

Ocupación del Trabajador: peon rural Gestor/Medico Asignado 4494 CARLOS HERNAN CAMARDELLI

Usuario Alta AH04192 Fecha De Carga Denuncia 06/05/2021 14:19

CATAMARCA

ACCIDENTE CULPABLE ACCIDENTE DE TRABAJO
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Página 1 de 2

17/05/2022

Estimado RODRIGUEZ LUIS RODOLFO - CUIL 20303196588 - Nro. Documento: 30319658

Estamos tramitando su Expediente con el Nro 173025/22
Motivo: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad

Le informamos que, en virtud del trámite de referencia, Ud. deberá presentarse el día 02/06/2022 a
las 07:45 horas, en la Comisión Médica 024 ubicada en la calle Padre Ramón de la Quintana
69 - CATAMARCA - CTMARCA CP. 4700 para la realización del Examen Médico, el cual será
llevado a cabo luego de verificar sus datos y la consistencia de la documentación aportada.La
presente citación se realiza conforme lo establecido por la normativa vigente y de acuerdo a la
solicitud de intervención de esta Comisión Médica.

La presente citación se realiza conforme a lo establecido por la Resolución SRT Nº 40/2020, por lo
que se le hace saber que Ud. deberán realizar el trámite del CUHC de acuerdo con el lugar de
residencia y a los expresos términos de la Decisión Administrativa 897/2020 DECAD-2020-897-
APN-JGM - "Nuevo Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19", de
fecha 24/05/2020.

Se informa que, si pertenece a algún grupo riesgo de los previstos en la Resolución 627/2020
emitida por el Ministerio de Salud, podrá no concurrir a la presente citación, remitiendo la
documentación de rigor que acredite su estado de salud. En dicho caso quedará pendiente la
evaluación requerida hasta tanto se normalice la situación y conforme lo disponga la autoridad de
aplicación.Caso contrario, es decir en el supuesto que Ud.desee concurrir a la Comisión Médica
Jurisdiccional el día indicado en la presente citación, pese a formar parte del universo de personas
en riesgo, le aconsejamos que previamente consulte a su médico de confianza sobre la
conveniencia de concurrir al turno asignado.

Le recordamos que deberá concurrir con su Documento de Identidad, lentes y/o audífonos (en
caso de utilizarlos), Historia Clínica, estudios médicos relacionados al siniestro denunciado y todos
los antecedentes del caso que tuviere en su poder,acreditando además contar con el Certificado
Único Habilitante para Circulación.

Asimismo, le comunicamos que deberá presentarse acompañado de su letrado patrocinante en
aquél motivo de trámite medico en el cual es requisito indispensable la representación letrada,
quien deberá acreditar la vigencia de su matrícula mediante la presentación de la misma.

Se informa a la comunidad que por razones de público conocimiento, en caso de presentar los
siguientes síntomas: FIEBRE, DOLOR DE CABEZA, TOS SECA, DIFICULTAD PARA RESPIRAR
o MALESTAR GENERAL, por motivos de prevención Ud. NO DEBERÁ acudir a la citación
programada en la Comisión Médica Jurisdiccional o Delegación correspondiente, debiendo
presentar la correspondiente justificación médica. Una vez que se encuentre en adecuadas
condiciones de salud, Ud. Podrá solicitar un nuevo turno por medio de la plataforma e-Servicios

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
17/05/2022
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Página 2 de 2

condiciones de salud, Ud. Podrá solicitar un nuevo turno por medio de la plataforma e-Servicios
SRT / Mesa de Entradas Virtual.

Asimismo, se le recuerda que sólo se permitirá una afluencia de individuos mínima producto de las
recomendaciones efectuadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la prevención
del COVID-19, producida por el coronavirus SARS-CoV-2.

Para más información podrá contactarse a través de los canales electrónicos habituales
disponibles en el sitio web oficial de la S.R.T. (HTTPS://www.argentina.gob.ar/srt). O puede
comunicarse al 0800-666-6778 de Lunes a Viernes de 08:00 hs a 19:00 hs.

"RESOL-2020-48-APN-MI de fecha 28/03/2020. ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la obligación de tramitar y portar el "Certificado

Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19" a aquellas personas que deban desplazarse por supuestos de fuerza

mayor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 6°, inciso 6°, del Decreto N° 297/20. En estos casos, deberá acreditarse la

excepción al "aislamiento social, preventivo y obligatorio" mediante documentación fehaciente que dé cuenta del suceso acaecido".

"DECAD-2020-446-APN-JGM - Certificado Único Habilitante para Circulación de fecha 01/04/2020.ARTÍCULO 2º.- Exceptúase de la

obligación de tramitar y portar el ?Certificado Único Habilitante para Circulación - COVID-19" a: - b. Aquellas personas que deban

desplazarse por supuestos de fuerza mayor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 6°, inciso 6°, del Decreto N° 297/20, quienes

deberán acreditar tal extremo, de conformidad a lo establecido por el artículo 2° de la Resolución del Ministerio del Interior N°

48/20".

Decisión Administrativa 897/2020 DECAD-2020-897-APN-JGM - Nuevo "Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia

COVID-19". Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2020 ARTÍCULO 1°.- Los certificados vigentes para circular denominados "Certificado

Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19" caducan a las 00:00 horas del día 30 de mayo de 2020, debiendo sus

titulares proceder a tramitarlo nuevamente. A tal fin, deberán ingresar el sitio https://www.argentina.gob.ar/circular. ARTÍCULO 2º.-

Las personas que fueron exceptuadas de tramitar el "Certificado Único Habilitante para Circulación Emergencia COVID 19",

aprobado por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR Nº 48/20, a través de la Decisión Administrativa Nº 446/20 y

concordantes, deberán tramitarlo a los efectos de su circulación. A tal fin, deberán ingresar al sitio

https://www.argentina.gob.ar/circular ".

Comisión Médica N° 024
Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
17/05/2022
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Etiqueta para sobre con estudios para la audiencia médica

-00272 - GALENO

-20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO

-Citación: 02/06/2022 07:45

-Expediente SRT: 173025/22

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
17/05/2022
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17/05/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Notificación de Citación a Audiencia
Médica a la ART (Res. SRT 179/15) 17/05/2022

Empleador CUIT: 30668119413 V.E. - Res. S.R.T. N° 365/2009 Notificación de Citación al Empleador
por Ventanilla/Correo 17/05/2022

Trabajador CUIT Letrado:27263491578
Domicilio Electrónico
Constituido - Res. S.R.T. N°
22/2018

Notif. de Citación al
Patrocinante/Trabajador 17/05/2022

Trabajador CUIL: 20303196588,
27263491578 V.E. - Res. S.R.T. N° 82/2020 Notif. de Citación al

Patrocinante/Trabajador 17/05/2022

Total Consulta: 4

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
17/05/2022

FOLIO 
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01/06/2022 12:09:14 

 
Por medio de la presente se deja constancia que en el día de la fecha el Dr./Dra. JUAREZ NATALIA, CUIT
27263491578, ha tomado VISTA de la totalidad de los actuados en el Expediente Electrónico SRT N° 173025/22
hasta el día de la fecha, en conformidad con lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549 y
su Decreto Reglamentario N° 1759/1972. CONSTE. 
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INGRESO SRT NRO 1269338/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 1
01/06/2022 12:09:14 FOLIO 
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FORMULARIO INICIO

Expediente: 173025/22

Tipo de Trámite CM: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad

Iniciado en: 024 - CATAMARCA

Damnificado

CUIL: 20303196588
Tipo y Nro. Documento: DOCUMENTO UNICO - 30319658

Apellido Nombre: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
Fecha Nacimiento: 03/01/1984

Dirección Electrónica:
rodriguezluisrodolfo2022@gmail.com Sexo: M

Teléfono Fijo: Celular: (03835)15696540
Celular Contacto: -

Domicilio Notificación: B° MALLI 2 - B° 30
VIV - CASA N° 24 - CATAMARCA - MALLI 2 -
CP: 4740

Solicitante: Damnificado

Domicilios

Accidente-ART-Empleador

Fecha Accidente/PMI: 05/05/2021 Tipo Accidente: Accidente Laboral

Intercurrencia: No Es una Enfermedad No Listada: -

Nro Accidente: 2503999202101190800 CUIT Ocurrencia: 30668119413 - HIJOS DE
JESUS BERBEL SH

ART/EA: 00272 - GALENO

Empleador: 30668119413 - HIJOS DE JESUS BERBEL SH

CIIU Principal del Contrato: 477140 - Venta al por menor de indumentaria deportiva

Patrocinante

Gratuito: No

CUIL: 27263491578Tipo y Nro. de Documento: DOCUMENTO UNICO- 26349157

Apellido y Nombre: JUAREZ NATALIA

Celular: (0383)154065050

Matricula: 2634

Domicilio: prado 240 - CATAMARCA - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA -
CP: 4700

Dirección Electrónica: nataliajuarez.nj@gmail.com

Otros Datos

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
02/06/2022

FOLIO 
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Fecha Cese ILT Ult. Reingreso: 07/03/2022 Motivo Cese ILT Ult. Reingreso: P

Lesiones: 11 - Fracturas cerradas , - Porcentaje Secuela: 15.00

Diagnostico: S821 - Fractura de la epífisis
superior de la tibia Cabeza ) Extremo proximal
) de la tibia, con on sin mención de Cóndilos )
fractura del peroné Tuberosidad ) , -

Fecha Alta Medica: 07/03/2022

Existe inconsistencia en la información entre la documentación aportada por el
Damnificado y la información que trae el sistema: No

Observaciones: Solicitar junta médica para que de determinen las secuelas producto de su
accidente laboral. TRABAJADOR ASISTE ACOMPAÑADO POR SU MEDICO DE PARTE:
DR ROBLEDO BRUNO DNI N° 25302986 MP N°1715

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
02/06/2022
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DATOS DEL EMPLEADO

CUIL: 20303196588 Nombre y Apellido: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO

F. Nacimiento: 03/01/1984 Sexo: M - Masculino

Nro.Documento: 30319658 - DOC.NACIONAL DE
IDENTIDAD Nacionalidad:

Dirección: SIN NOMBRE 0 Piso:00 Dpto:0 JULUMAO CATAMARCA 4740

CUILES ASOCIADOS

Cuil Definitiva Cuil Anterior Fecha de Asociación Fecha de Desasociación

*20303196588
(*) Cuil Definitiva

Accidentes del Trabajador

Fecha Tipo Cat Accidente ART
Día
s

ILT
Forma Accidente

CUIT
emplead

or
Empleador

05/05/20
21

Accident
e Laboral CB 2503999202101

190800 GALENO 305 103 - Caídas de personas que
ocurren al mismo nivel

3066811
9413 HIJOS DE JESUS BERBEL SH

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
02/06/2022

FOLIO 
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RODRIGUEZ LUIS RODOLFO DR Bruno Robledo Tapia, Patricia Mabel

MP N° 1715 Matr. Nac. 173320

Damnificado Médico de parte del trabajador

Expediente: 173025/22

Emisión: 02/06/2022 09:10 Página 1 de 2

Fecha: 02/06/2022 09:10:34
ACTA DE AUDIENCIA MÉDICA

DATOS PRINCIPALES
Nro. Expdte SRT: 173025/22
Comisión Médica: 024 - CATAMARCA Localidad: CATAMARCA
Damnificado: 20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO - DOC.NACIONAL DE IDENTIDAD - 30319658
Fecha Nacimiento: 03/01/1984 Edad: 38
ART/EA: 00272 - GALENO Nro AT/EP: 2503999202101190800

DATOS DE LA AUDIENCIA
Motivo de la Presentación: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad
Concurrentes:
                              Damnificado: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
                              Médico de parte del trabajador: DR Bruno Robledo - MP N° 1715
Tipo de AT/EP: Accidente Laboral
Intercurrencia: NO
Fecha Accidente: 05/05/2021 Hora: 00:00
Sector de Trabajo: empresa rural
Tareas Habituales del Damnificado: encargado general
Antigüedad en la Empresa: 6 años

PREEXISTENCIAS
No se encuentran preexistencias en Expedientes SRT.
Otras Preexistencias: no consta

DESCRIPCIÓN DEL AT/EP
Suspende Tareas: SI
Descripción de la contingencia: El trabajador se encontraba arreglando un gallinero sobre una banqueta y cae
golpeando rodilla izquierda, presenta deformacion , asistido en hospital de Andalgalá , derivado a su ART inicia
atención en sanatorio prestador
Estudios y Tratamientos Recibidos: Evaluado por prestador , realizan radiología y RMN de rodilla indican
cirugía , en dos semanas le realizan cirugía con prótesis. Presenta TVP en miembro derecho, permanece con
anticoagulación en UTI, inmovilización por 45 días y FKT posterior por 80 sesiones. Completa el tratamiento y
retorna a su actividad. Se retira ACO .
Cese ILT: SI
Fecha Cese ILT: 07/03/2022 Motivo Ceses ILT: Alta médica

Fecha Alta Médica: 07/03/2022
Fin de Tratamiento: SI

Tapia, Patricia Mabel
Subgerencia Médica
02/06/2022

FOLIO 
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RODRIGUEZ LUIS RODOLFO DR Bruno Robledo Tapia, Patricia Mabel

MP N° 1715 Matr. Nac. 173320

Damnificado Médico de parte del trabajador

Expediente: 173025/22

Emisión: 02/06/2022 09:10 Página 2 de 2

EXAMEN FÍSICO
Miembro Hábil Superior: No Aplica

Observaciones: RODILLA IZQUIERDA: Marcha eubásica. Relieves óseos conservados. se observan cicatriz de 9

cm lateral Perimetría cuadricipital a siete centímetros del reborde rotuliano superior: MI derecho: 43 cm, MI

izquierdo: 42 cm. Choque rotuliano : negativo. Movilidad: Flexión: 130°. Extensión 0°. Cajón anterior: negativo

Cajón posterior: negativo Bostezos interno: negativo Bostezo externo: negativo Signos meniscales: negativos.

DIAGNÓSTICO
Diagnóstico: Traumatismo de rodilla izquierda. Fractura tibia proximal

INDICACIONES/ESTUDIOS SOLICITADOS
Indicaciones/Estudios Solicitados: SI
Estudios Solicitados:
34.02.013 - RODILLA IZQUIERDA F Y P•

Observaciones:--
Especifique:Rx de rodilla izquierda

SOLICITUD DE LA HISTORIA CLINICA AL TRABAJADOR
Solicitud de historia clínica al Trabajador: NO

OBSERVACIONES
El trabajador aportó documentación al momento de la audiencia: NO
El Trabajador dejó documentación/estudios médicos en papel: NO
La ART/EA aportó documentación al momento de la audiencia: NO
Observaciones: El trabajador solicita determinación de incapacidad, el médico de parte de acuerdo con exámen
de CMJ estimo patología consolidada y solicita determinación de incapacidad.

FIRMANTES

Tapia, Patricia Mabel
Subgerencia Médica
02/06/2022

FOLIO 
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02/06/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Notificación de Acta de Audiencia
Médica a la ART 02/06/2022

Trabajador CUIL: 20303196588,
27263491578 V.E. - Res. S.R.T. N° 82/2020 Notif. de Acta de Audiencia Médica al

Patrocinante/Trabajador 02/06/2022

Trabajador CUIT Letrado:27263491578
Domicilio Electrónico
Constituido - Res. S.R.T. N°
22/2018

Notif. de Acta de Audiencia Médica al
Patrocinante/Trabajador 02/06/2022

Total Consulta: 3

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Tapia, Patricia Mabel
Subgerencia Médica
02/06/2022
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Las lvlalvrnas son argent¡nas

o.l,iá¿,," l" $*/,rp, 61/* y 8y-/.¿ d*"./
Ap;-ta*;a A §l¿ry* ¿¿ €*f

ACTA DE AUDIENCIA MÉDICA

DATOS PRINGIPALES
Nro. Expdte SRT: 173025122
Com¡s¡ón Médica: 024 - CATAMARCA Localidad: CATAMARCA
Damnificado: 20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO - DOC.NACIONAL DE IDENTIDAD - 30319658
Fecha Nacimiento:03/0'l/1984 Edad:38
ART/EA: 00272 - GALENO Nro AT/EP: 2503999202101 190800

DATOS DE LA AUDIENCIA
Motivo de la Presentación: Divergencia en la Determinac¡ón de la lncapac¡dad
Concurrentes:

Damnificado: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
Médico de parte del traba¡ador: DR Bruno Robledo - MP N" 1715

Tipo de AT/EP: Accidente Laboral
lntercurrencia: NO
Fecha Accidente:0510512021 Hora: 00:00
Sector de Traba¡o: empresa rural
Tareas Hab¡tuales del Damn¡ficado: encargado general
Antigúedad en la Empresa: 6 años

Fecha Alta Médicat 0710312022
F¡n de Tratam¡ento: SI

Suspende Tareas: Sl
Descripción de la contingencia: El trabajador se encontraba arreglando un gallinero sobre una banqueta y cae
golpeando rodilla ¡zqu¡erda, presenta deformacion , asistido en hospital de Analalgalá , derivado a su ART iriicia
alención en sanatorio prestador
Estud¡os y Tratam¡entos Rec¡bidos: Evaluado por prestador, realizan radiología y RMN de rodilla indican
c¡rugÍa , en dos semanas le realizan c¡rugía con prótesis. Presenta TVP en m¡erñbró derecho, permanece con
ant¡coagulación.en UTl, inmoviliza_ción por 45 días y FKT posterior por 80 sesiones. Completa el tratamiento y
retorna a su actividad. Se retira ACO .

Cese ILT: Sl
Fecha Cese ILT:0710312022 Mot¡vo Cesés ILT: Alta méd¡ca

Q*¿*xo+ /ur--
RODRIGUEZ LIJ!gE¿DOLFO

qH
1715

Tap¡a, Patricia Mabel

Matr. Nac.'173320
Damñifrcado

Exped¡ente: 173025122

DEL T/EP

Emis¡ón: 02106/2022 0g:'10

de parte deltrabaiador

Página I de 2

F echa: 021 0612022 09:'1 0: 34

PREEXISTENCIAS
No se encuentran preexistencias en Expedientes SRT.
Otras Preexistenc¡as: no consta

Gutierrez, Graciela Nelly
Subgerencia Médica
02/06/2022
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Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
03/06/2022
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M¡embro Hábil Superior: No Aplica

D¡agnóst¡co: Traumati smo de rodilla ¡zquierda. Fractura tibia proximal

lndicaci ones/Estud¡os Sol¡citados: Sl

LA tcA TRABAJADOR
Solicitud de historia clín¡ca al Trabajador: NO

El trabajador aportó docume ntac¡ón al momento de la audiencia: NO
El Trabajador dejó documentación/est udios médicos en papel: NO
La ART/EA aportó documentación al momento de la audiencia: NO
Observaciones: El kabajador sol¡c¡ta determinac¡ón de incapacidad, el méd¡co de parte de ácuerdo con exámende CMJ estimo patología consolidada y solic¡ta determinaci ón de incapacidad.

M1!e.-e_/_z !H
b

1715
Tapia, Patricia Mabe¡

Matr. Nac. 173320
Damn¡ñcado

Expediente: 173025122

Emisión: 02106/2022 09:10

lrarle deltrabajador

Página 2 de 2

observaciones: RoDILLA IZaUIERDA: Marcha eubásica. Relieves óseos conservados. se observan c¡catriz de g
cm lateral PerimetrÍa cuadricipital a siete centímetros del reborde rotuliano superior: Ml derecho: 43 cm, Ml
¡zquierdo: 42 cm choque rotuliano : negat¡vo. Movilidad: Flexión: 130'. Extensión 0". cajón anler¡or: negal¡vo
cajón posterror: negat¡vo Bostezos interno: negativo Bostezo externo: negativo signos meniscales: negat¡vos.

Estudios Solicitados:
,34.02,013 - RODILLA IZQUIERDA F Y P
Observaciones:-
Especifique:Rx de rodilla ¡zquierda

Gutierrez, Graciela Nelly
Subgerencia Médica
02/06/2022

V
E

R
S

IO
N

 D
IG

IT
A

L

VERSIO
N D

IG
IT

AL

Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
03/06/2022
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S
antillan, R
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arcelo

S
ubgerencia M

édica
03/06/2022
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SRT SUPERINTENDENCIA DE
RIESGOS DEL TRABAJO Estudios

Com¡sión: 024.Catamarca
Fechai 02106t2022

TRAMITE LABORAL

A.R.T.: GALENO A.R,T , S,A
ro: 25039992021 01 1 90800

c.u .1.1./C.U.l.T: 20-303i 9658-8 No de Expediente SRT: 173025122

Motivo Presentación: Divergen c¡a en la Determ¡nación
de la lncapacidad

Sin¡estro N

ApettidoyNombre:RoDRrcuEz.rBToo§oorFo'AMNlFlcADo
Dom¡cilio: B'MALLT 2 - B" 30 VtV - CASA N" 24
Localidad: MALLT 2 C.p.:4740
Provincia: CATAMARCA T.E.:

Estudios y/o prácticas Solicitados

Código ocsr¡pc¡oo ae ta pacii-
34.02.013 RADIOGRAFIA DE

RODILLA DERECHA
DOS PLACA

Circulo Málico
de Catamar

02t06t2022 02106t2022 Medico 024 1

s/ UO ES TA EMBA RAZADA o POSEE AL GUNA CONDlCION MEDICAcoN rRA INDICADO. POR VOR
POR LA CUAL ESTE ES rUDIO PODRIA fARcoNsUL rE sU DE CABECERA, s/ ES TE LE CONTRAINOICAPOR FA VOR ACEROUE EL CER FICADO MED/CO CORRESPONDIENTE

EL ES TUDIO,
OUE SEA ADJUNTADO AL EXPEDIEN rE

Fecha: 02106t2022 - Fi¡ma.. Graciela cutierrez

4

Oom¡citio de Presrádores

-> H¡pó¡¡to tr¡goyen 1233 t Catañarca t 14700) CATAMARCA / Tet 4349}],t435107

Circulo MÁJico de Catamarca

Hora: 09:17

J-a-

MEDICO

Gutierrez, Graciela Nelly
Subgerencia Médica
02/06/2022
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Santillan, Ruben Marcelo
Subgerencia Médica
03/06/2022
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@
C.nto d. Oiognollco por ¡mog€ne3

Di, JOSE IUIS AVEI.I.ANEDA

N. Paciente: 113685
Paciente: RoDRIGUEZ
Sof icito :

S RODOLEO
Placa
Eecha:

N": 00455584
02/a6/2022

Saludole Atte.

Drla:AVEL i'j LL

sUPERINTENDEN CIA OE
ABAJO

Rresoos DEL fR

1 0 jiiil. ?iii:2

coMlstoN MEDlcA N" 2¡t

cATA ftiARCA

C.;os¿ros l l5() - Tol.: f0383¡ 4434010 - Cel. (383) 4 684700

CP 47m - Son F€moñdo del Volle d€ Colorilorco
\rreb: cdovellon€do.com.or

RODILLA IZQ EP:
Tej j-dos blandos, no muestran alteraciones de l-a densidad.-
Luz articular femorotibial, minima asimetria.-
Elementos metaficos de fijacion en tibia proximal.-

Gutierrez, Graciela Nelly
Subgerencia Médica
10/06/2022

FOLIO 
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Paciente : RODRIGUEZ   LUIS RODOLFO

ID           : 00113685

Fecha     : 2022-06-02

Gutierrez, Graciela Nelly
Subgerencia Médica
10/06/2022
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Gutierrez, Graciela Nelly
Subgerencia Médica
10/06/2022
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SUPERINTENDENCIA DE
RIESGOS DEL TRABAJO

Estudios

Comisión: 024.Catamarca
Fecha: 02/06/2022     Hora: 09:17
    

TRAMITE LABORAL
    
C.U.I.L./C.U.I.T: 20-30319658-8
A.R.T.: GALENO A.R.T. S.A.

Nº de  Expediente SRT:     173025/22

Siniestro Nro: 2503999202101190800    Motivo Presentación: Divergencia en la
Determinación de la Incapacidad

DATOS DEL DAMNIFICADO
Apellido y Nombre : RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
Domicilio: B° MALLI 2 - B° 30 VIV - CASA N° 24
Localidad: MALLI 2     C.P.: 4740
Provincia: CATAMARCA                 T.E.: 
     

Estudios y/o Prácticas Solicitados
Completo

Código Descripción de la práctica Prestador Fecha Solicitud Fecha Prestacion Fecha Recepcion Medico Solicitante

34.02.013 RADIOGRAFIA DE
RODILLA DERECHA
DOS PLACA

Círculo Médico
de Catamar

02/06/2022 02/06/2022 10/06/2022 Medico 024 1

Domicilio de Prestadores

Círculo Médico de Catamarca
---> Hipólito Irigoyen 1233 / Catamarca / (4700) CATAMARCA / Tel: 434907/435107

SI UD ESTA EMBARAZADA O POSEE ALGUNA CONDICION MEDICA POR LA CUAL ESTE ESTUDIO PODRIA ESTAR
CONTRAINDICADO, POR FAVOR CONSULTE A SU MEDICO DE CABECERA. SI ESTE LE CONTRAINDICA EL ESTUDIO,
POR FAVOR ACERQUE EL CERTIFICADO MEDICO CORRESPONDIENTE PARA QUE SEA ADJUNTADO AL
EXPEDIENTE.

Fecha: 02/06/2022 - Firma: Graciela Gutierrez

                         ___________________________________
1                         Estudios - 173025/22 - Hoja 1 de    

Subgerencia Médica
13/06/2022
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Fecha: 04/07/2022 10:51

DICTAMEN MEDICO

DATOS PRINCIPALES
Nro. Expediente SRT: 173025/22 Fecha Inicio Trámite: 09/05/2022
Comisión Médica: 024 - CATAMARCA Localidad: CATAMARCA

DAMNIFICADO
Damnificado: 20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO - DOCUMENTO UNICO - 30319658
Fecha de nacimiento: 03/01/1984 Edad: 38
Sexo: M
Domicilio notificación: B° MALLI 2 - B° 30 VIV - CASA N° 24
Localidad notificación: MALLI 2 - CATAMARCA - CP:4740
A.R.T./E.A.: 00272 - GALENO Nro AT/EP: 2503999202101190800
Empleador: 30668119413 - HIJOS DE JESUS BERBEL SH
Tareas Habituales del Damnificado: encargado general
Antigüedad en la Empresa: 6 años

FUNDAMENTOS Y DESCRIPCION DEL ACCIDENTE/ENFERMEDAD
Motivo de la presentación: Divergencia en la Determinación de la Incapacidad
Tipo de AT/EP: Accidente Laboral
Intercurrencia: NO
Fecha Accidente: 05/05/2021
Suspende tareas: SI
Descripción de la contingencia: El trabajador se encontraba arreglando un gallinero sobre una banqueta y cae
golpeando rodilla izquierda, presenta deformacion , asistido en hospital de Andalgalá , derivado a su ART inicia
atención en sanatorio prestador
Estudios y Tratamientos Recibidos: Evaluado por prestador , realizan radiología y RMN de rodilla indican
cirugía , en dos semanas le realizan cirugía con prótesis. Presenta TVP en miembro derecho, permanece con
anticoagulación en UTI, inmovilización por 45 días y FKT posterior por 80 sesiones. Completa el tratamiento y
retorna a su actividad. Se retira ACO .
Sector de Trabajo: empresa rural
Fecha Alta Médica: 07/03/2022
Cese ILT: SI
Fecha Cese ILT: 07/03/2022 Motivo Cese ILT: Alta médica

Pereyra, Abel Eduardo
Subgerencia Médica
04/07/2022
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PREEXISTENCIAS
No se encuentran preexistencias en Expedientes SRT.

no consta

EXAMEN FÍSICO
Miembro Hábil Superior: No Aplica

Observaciones: RODILLA IZQUIERDA: Marcha eubásica. Relieves óseos conservados. se observan cicatriz de 9
cm lateral Perimetría cuadricipital a siete centímetros del reborde rotuliano superior: MI derecho: 43 cm, MI
izquierdo: 42 cm. Choque rotuliano : negativo. Movilidad: Flexión: 130°. Extensión 0°. Cajón anterior: negativo
Cajón posterior: negativo Bostezos interno: negativo Bostezo externo: negativo Signos meniscales: negativos.

ESTUDIOS Y/O DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
SE COMUNICA A LAS PARTES INTERVINIENTES QUE TODA LA PRUEBA INCORPORADA AL EXPEDIENTE
HA SIDO EVALUADA PREVIO A LA EMISIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN. SE CONSIGNAN A
CONTINUACIÓN EL EXTRACTO DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE ESTA COMISIÓN MÉDICA
ENTIENDE ESENCIALES Y DECISIVOS PARA LA CORRECTA PROSECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES,
CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA VIGENTE. Presentación de historia siniestral : osteosíntesis
de platillo tibial por fractura grave de rodilla . Radiología de control: luz articular de rodilla izquierda mínima
asimetría, elementos metálicos de fijación en tibia proximal. dr. Avellaneda J.

DIAGNÓSTICO
Diagnóstico: S821 - Fractura de la epífisis superior de la tibia Cabeza ) Extremo proximal ) de la tibia, con on sin
mención de Cóndilos ) fractura del peroné Tuberosidad ) - Traumatismo de rodilla izquierda. Osteosintesis de tibia
izquierda

CONCLUSIONES
Contingencia definida al momento de dictaminar: Accidente de Trabajo
CONCLUSIÓN: Se inician las presentes actuaciones a solicitud de 20303196588 - RODRIGUEZ LUIS RODOLFO
- DOCUMENTO UNICO: 30319658 por Divergencia en la Determinación de la Incapacidad. Del análisis de la
documentación obrante en el expediente, esta Comisión Médica concluye y dictamina que corresponde determinar
el grado de Incapacidad Laboral resultante, de acuerdo a lo normado por el Decreto 659/96 modificado por el
Decreto 49/14, en base a las secuelas detectadas como consecuencia del siniestro denunciado.
Dictamina En Mano: NO
Patologías Crónicas (Que ameritan Prestaciones de mantenimiento de por vida): NO
Incumplimiento del trabajador en estudios: NO
Incumplimiento del trabajador en documentación: NO

PRESTACIONES EN ESPECIE
No amerita continuar con prestaciones por la ART en la actualidad.

INCAPACIDAD
Fija porcentaje de Incapacidad: SI
Preexistencia: 0.00% Capacidad restante: 100.00%

Pereyra, Abel Eduardo
Subgerencia Médica
04/07/2022
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Lesión Porcentaje(%)

Fractura de tibia izquierda consolidada en eje con osteosíntesis 12,00% 12.00

Miembro superior hábil: No Aplica  5% del...0.00% 0.00%
SubTotal: 12.00%

Factores de ponderación

Tipo actividad: Intermedia (0% - 15%) 5.00% 0.60%

Reubicación laboral: No Amerita Recalificación
(0%) 0.00% 0.00%

Edad: De 31 y más años (0 a 2%) 0.70%

Porcentaje total: 13.30%

Tipo: PERMANENTE Grado: PARCIAL Caracter: DEFINITIVO
Gran invalidez: NO

Aclaración:

El presente dictamen puede ser apelado dentro de los CINCO (5) días de haber sido notificado. Para ello, en
oportunidad de plantear la apelación, deberá indicar en el mismo acto, por escrito y, de forma excluyente, los
motivos de su disconformidad. En caso de no reunir estos requisitos el recurso se considerará infundado y no se le
dará curso. Podrá solicitar a la Mesa de Entradas de la Comisión Médica el Formulario tipo para la presentación de
la Apelación en caso que lo requiera. A su vez, el mismo estará disponible en la Página Web del Organismo para su
impresión y posterior utilización.
Se hace saber que conforme a lo establecido por el artículo 46 de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias "Una vez
agotada la instancia prevista ante las comisiones médicas jurisdiccionales las partes podrán solicitar la revisión de
la resolución ante la Comisión Médica Central.
El trabajador tendrá opción de interponer recurso contra lo dispuesto por la comisión médica jurisdiccional ante la
justicia ordinaria del fuero laboral de la jurisdicción provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires según
corresponda al domicilio de la comisión médica que intervino.
La decisión de la Comisión Médica Central será susceptible de recurso directo, por cualquiera de las partes, el que
deberá ser interpuesto ante los tribunales de alzada con competencia laboral o, de no existir éstos, ante los
tribunales de instancia única con igual competencia, correspondientes a la jurisdicción del domicilio de la comisión
médica jurisdiccional que intervino.
Se recuerda que la normativa vigente establece que "....La Comisión Médica Jurisdiccional elevará las actuaciones
al Juzgado competente cuando el trabajador hubiera interpuesto recurso y además optado en ese sentido,
atrayendo en su caso los recursos interpuestos por las demás partes." Por lo tanto, se le informa a Ud. que, en
caso de presentar el recurso de apelación al Dictamen Médico de la Comisión Médica Jurisdiccional, las actuaciones
se remitirán a la Comisión Médica Central excepto manifestación expresa de la opción referida; de no mediar
aclaración alguna, se dará continuidad a la instancia administrativa.
El recurso interpuesto por el trabajador atraerá al que eventualmente interponga la aseguradora de riesgos del
trabajo ante la Comisión Médica Central y la sentencia que se dicte en instancia laboral resultará vinculante para
todas las partes..."
El presente dictamen es suscripto y se aprueba en cumplimiento del procedimiento normado por la Resolución SRT

Pereyra, Abel Eduardo
Subgerencia Médica
04/07/2022
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N° 179/15 y en el marco de las competencias asignadas por el Decreto N° 717/96 -modificado por el Decreto N°
1.475/15-.

A los efectos de lo establecido en el artículo 14 del Decreto N° 491/97, se informa que la Incapacidad Integral
(calculada como la suma de preexistencias al momento del presente dictamen más la incapacidad incremental
dictaminada en el presente acto) es del 13.30%.-

FIRMAS Y ACLARACIONES

Pereyra, Abel Eduardo
Subgerencia Médica
04/07/2022
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04/07/2022

Ref.: Expediente SRT Nº 173025/22

CONSTANCIA DE NOTIFICACIONES

Destinatario Ref. Normativa Asunto Fecha
Notificación

A.R.T./E.A: GALENO V.E. - Res. S.R.T. N° 635/2008 Envío de Notificación del Dictamen a
la ART con Plazo 04/07/2022

Trabajador CUIL: 20303196588,
27263491578 V.E. - Res. S.R.T. N° 82/2020 Notif. del Dictamen al

Patrocinante/Trabajador 04/07/2022

Trabajador CUIT Letrado:27263491578
Domicilio Electrónico
Constituido - Res. S.R.T. N°
22/2018

Notif. del Dictamen al
Patrocinante/Trabajador 04/07/2022

Total Consulta: 3

Las notificaciones cursadas bajo la resolución SRT N° 82/2020 se enviarán a la V.E. de quién se encuentre registrado,
para el caso de trabajador damnificado, derechohabiente o Letrado Patrocinante/Apoderado en las presentes
actuaciones, en la plataforma de eServicios SRT.

Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Pereyra, Abel Eduardo
Subgerencia Médica
04/07/2022
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04/07/2022 20:43:07 

 
Por medio de la presente se deja constancia que en el día de la fecha el Dr./Dra. JUAREZ NATALIA, CUIT
27263491578, ha tomado VISTA de la totalidad de los actuados en el Expediente Electrónico SRT N° 173025/22
hasta el día de la fecha, en conformidad con lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549 y
su Decreto Reglamentario N° 1759/1972. CONSTE. 
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INGRESO SRT NRO 1559286/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 1
04/07/2022 20:43:07 FOLIO 
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05/07/2022 11:57:46 

 
Por medio de la presente se deja constancia que en el día de la fecha el Dr./Dra. JUAREZ NATALIA, CUIT
27263491578, ha tomado VISTA de la totalidad de los actuados en el Expediente Electrónico SRT N° 173025/22
hasta el día de la fecha, en conformidad con lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549 y
su Decreto Reglamentario N° 1759/1972. CONSTE. 
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INGRESO SRT NRO 1564650/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 1
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05/07/2022 23:04:54  
REF: 173025/22 

 
Por medio de la presente se deja constancia que en el día de la fecha el usuario Belardinelli, Silvina, DNI
31315770 perteneciente a GALENO ha tomado VISTA de la totalidad del Expediente Electrónico de referencia a
través de Ventanilla Electrónica conforme lo establecido en la Res. SRT N° 635/08 y su modificatorias o
complementarias. CONSTE. 
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INGRESO SRT NRO 1573593/2022
CANTIDAD DE HOJAS: 1
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La información impresa tiene el correspondiente respaldo en las bases de datos de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.
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DATOS DEL EMPLEADO
CUIL:20303196588 Nombre y Apellido:RODRIGUEZ LUIS RODOLFO

F. Nacimiento:03/01/1984 Sexo:M - Masculino
Nro.Documento:96 - 0030319658 Nacionalidad:

Dirección:SIN NOMBRE 0 Piso:00 Dpto:0 - JULUMAO - CATAMARCA

HISTORIAL DE UN CUIL RESPECTO A ACCIDENTES

Nro Accidente:2503999202101190800 - Fecha Accidente:05/05/2021
Nombre: RODRIGUEZ LUIS RODOLFO CUIL: 20303196588

Empleador: 30668119413 - HIJOS DE JESUS BERBEL SH ART: 00272 - GALENO
Tipo de

Accidente: T - Accidente Laboral Tipo de Registro: CB - Con Baja

Fecha Alta
Médica: 07/03/2022 F.Finalización:07/03/2022

Forma
Accidente:

103 - Caídas de personas que ocurren al mismo
nivel Días ILT:306

 1ºDiagnóstico

Diagnóstico: S821 - Fractura de la epífisis superior de la tibia Cabeza ) Extremo proximal ) de la tibia, con on sin mención de Cóndilos )
fractura del peroné Tuberosidad )

Lesión: 11 - Fracturas cerradas
Zona del
Cuerpo: 043 - Pierna

Denuncia en Registro Operativo de Auditoría Médica (ROAM)

DENUNCIA NRO.:11735/2021   Fecha Recepción: 06/05/2021

Documento:0030319658 Trabajador:RODRIGUEZ, LUIS
RODOLFO Fecha Nacimiento:03/01/1984

Sexo:MASCULINO Actividad:PEON RURAL ART:GALENO

Fecha Accidente:05/05/2021 Domicilio Accidente:

ZONA RURAL
JULUMAU -
ANDALGALA -
CATAMARCA

CP Accidente:

Prestador:SANATORIO PASTEUR
SA Fecha de Atención:06/05/2021 Responsable:-

Patología:

Fracturas cerradas de
miembros inferiores o
superiores (con
internación o con
internación y cirugía
inmediata ala
accidente o
programada como
consecuencia de la
lesion inicial)

Estado:0 Tipo de Accidente:Accidente Laboral

EXPEDIENTES SRT

Nº Expdte. Fecha Inicio Motivo Ubicación Actual



 

La información impresa tiene el correspondiente respaldo en las bases de datos de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.
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173025/22 09/05/2022 Divergencia en la Determinación de
la Incapacidad Subgerencia de Comisión Médica Central -Archivados

259472/22 05/07/2022 Cálculo Anticipado Dpto. de Control de Prestaciones Dinerarias -Archivados

EXPEDIENTES LABORALES GENERADOS EN LAS OHV Y LAS CM

Expediente Nro: 173025/22 Incapacidad: 13.30%

Motivo del Expediente: Divergencia en la Determinación de la
Inca Dictaminado por CM: COMISION MEDICA CENTRAL

Fecha Ultimo Dictamen: 18/01/2023 Carácter de Incapacidad: DEFINITIVO

Tipo de Incapacidad: PERMANENTE Grado de Incapacidad: Parcial

Estado Actual: Archivado Homologa: -

Nro Siniestro Original: - Fecha Siniestro Original: 05/05/2021

* Referencia: Datos de los Expdtes. de los distintos Aplicativos de la SRT cargados por médicos y administrativos intervinientes en la tramitación de los
mismos.
Ref.: NC% = No Corresponde Indicar Porcentaje (%)


